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Ciudad de México a 28 de agosto de 2017 

Drake-Finley, S. de R.L. de C.V. 
Finley Resources, lnc. 
Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. 
Calle Corona Boreal 93, Colonia 
Prado Churubusco, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04230, Ciudad De México. 

Atención: C. Raúl López Gallegos 
Apoderado Legal y/o Quien (es) legalmente 
represente(n) los derechos de las empresas 
Drake-Finley, S. de R.L. de C.V. 
Finley Resources, lnc. 
Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. 

Oficio. No. PEP-DG-SSE- 759 -2017 

Asunto: Se comunica la determinación del procedimiento de rescisión administrativa del 
Contrato Abierto de Obra a Precios Unitarios No. 421004821. 

El que suscribe, lng. Rodrigo Hernández Gómez, en mi carácter de Subdirector de Servicios 
a la Explotación de la Empresa Productiva Subsidiaria Pemex Exploración y Producción, lo 
que acredito con el acuerdo CAEPS-PEP-043/2016, adoptada en la Sesión 12 ordinaria de 
fecha 12 de diciembre de 2016, que contiene el Acuerdo del Consejo de Administración de 
Pemex Exploración y Producción en la que se nombró al suscrito, como Subdirector de 
Servicios a la Explotación, así como en lo contenido en el oficio PEP-DG-427-2017 de fecha 
26 de junio de 2017, mediante el cual se me designó para llevar a cabo el procedimiento de 
rescisión administrativa del Contrato 421004821, y en mi carácter de Representante de la 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 
Exploración y Producción (PEP) lo que se acredita con lo dispuesto en: 1) et· artículo 47 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2009, vigente al momento de celebrarse el CONTRATO 
421004821 y en consecuencia aplicable al CONTRATO por la fecha de su formalización, 2) 
los artículos 1, 42, fracciones 1, XXVIII y L, 46, fracción IX, 122, 123 del Estatuto Orgánico de 
Pemex Exploración y Producción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
enero de 2017, y 3) párrafo último de la Cláusula 33.- "RECONOCIMIENTO 
CONTRACTUAL" del CONTRATO, facultades que no me han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forma alguna a la fecha de la firma del presente documento, cuento con las 
facultades para comunicar en representación de Pemex Exploración y Producción, la 
determinación de la RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, cuyo objeto _se 
describe en su Cláusula 2 "OBJETO DEL CONTRA TO" en los siguientes términos "PEP 
encomienda y el CONTRATISTA se obliga a ejecutar, de conformidad con el Contrato, los 
"Trabajos integrales de perforación y terminación de pozos terrestres en las Regiones 
Norte y Sur de PEP", Paquete 5." (a lo largo del presente oficio denominado como el 
"CONTRA TO"). 
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Lo anterior conforme a lo dispuesto en la cláusula 15 "RESCISIÓN DEL CONTRATO" del 
CONTRATO. 

Si bien, el CONTRATO fue celebrado por el Organismo Público descentralizado Pemex
Exploración y Producción, el procedimiento de RESCISIÓN ADMINISTRATIVA del 
CONTRATO, lo resuelve la Empresa Productiva Subsidiaria Pemex Exploración y 
Producción (en lo sucesivo "PEP"), debido a que en el ínter de la ejecución del 
CONTRATO, ésta última se creó subrogándose en los derechos y obligaciones del 
Organismo Público Descentralizado Pemex Exploración y Producción, subsidiario de 
Petróleos Mexicanos. 

Pemex Exploración y Producción, es una empresa productiva del Estado subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, constituida por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la fracción I del artículo 62 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos publicada el 11 de agosto de 2014, en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante el "Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción" (en lo 
sucesivo el "Acuerdo de Creación"), aprobado en sesión extraordinaria 888 celebrada el día 
27 de marzo de 2015, mediante acuerdo No. CA-016/2015, publicado el día 28 de abril de 
2015 en el Diario Oficial de la Federación, y que para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, entró en vigor a partir del día 1° de junio de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Primero de la "DECLARATORIA de entrada en 
vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emfte el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 13 fracción XXIX 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada el 11 de agosto de 2014, y el transitorio 
primero del propio acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015", publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2015. 

A partir de la entrada en vigor del Acuerdo de Creación, el Organismo Público 
Descentralizado Pemex-Exploración y Producción, subsidiario de Petróleos Mexicanos, dejó 
de funcionar y operar al amparo del "Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el 
funcionamiento y el control de los Organismos Subsidiarios de Petróleos Mexicanos", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de marzo de 2012, tal como lo 
dispone el artículo Transitorio Octavo, inciso A, fracción VIII de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, publicada el día 11 de agosto de 2014, en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con los artículos Transitorios Octavo, inciso A, fracción VI I de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada el día 11 de agosto de 2014, en el Diario Oficial de la 
Federación y Cuarto del Acuerdo de Creación, la Empresa Productiva del Estado subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, se subrogó en los 
derechos y obligaciones del Organismo Público Descentralizado Pemex-Exploración y 
Producción, subsidiario de Petróleos Mexicanos. Dicha subrogación inició sus efectos a la 
entrada en vigor del Acuerdo de Creación, es decir, el día 1° de junio de 2015. En ejercicio 
de la referida subrogación de derechos y obligaciones, la empresa productiva del Estado 
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subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, se 
encuentra facultada para resolver el procedimiento de rescisión administrativa del 
CONTRATO, que se comunica a través del presente oficio. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 59, 60, 70 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
publicada el día 11 de agosto de 2014, en el Diario Oficial de la Federación, 1, 2, 3, fracción 
XI del Acuerdo de Creación modificado mediante el instrumento denominado 
"ADECUACIÓN al Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, 
publicado el 28 de abril de 2015", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 
de mayo de 2016; y 1, 2, 3, 4 fracción XXVI, y 5 del Estatuto Orgánico de Pemex 
Exploración y Producción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de enero 
de 2017, la empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada 
Pemex Exploración y Producción, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sujeta a la conducción central, Dirección estratégica y coordinación de Petróleos Mexicanos, 
que tiene como finalidad generar valor económico y r~ntabilidad para el Estado Mexicano, y 
por objeto exclusivo la Exploración y extracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos, en el territorio nacional, en la zona económica exclusiva del 
país y en el extranjero. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 70 incisos a) y j), y 73 fracción 11, de las 
Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y en el punto 15.2 "Procedimiento de Rescisión 
Administrativa" de la Cláusula 15 "RESCISIÓN DEL CONTRATO" del CONTRATO, por 
medio del presente se le comunica la determinación de la rescisión administrativa del 
CONTRATO por los incumplimientos imputables a su representada. 

Mediante el "Dictamen de Determinación de Rescisión Administrativa del contrato número 
421004821 ", de fecha 25 de Agosto de 2017, emitido por la Residencia de Obra, como 
representante técnico de PEP, responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y 
revisión de la ejecución de los trabajos del CONTRA TO, perteneciente a la Gerencia de 
Servicios de Intervenciones a Pozos, adscrita a la Subdirección de Servicios a la Explotación 
de la Dirección General de PEMEX Exploración y Producción, justificó la determinación de la 
rescisión mencionada, del cual se desprenden los antecedentes, hechos y consideraciones 
respecto a los incumplimientos contractuales, que a lo largo del presente oficio se expresan; 
por lo que se funda y motiva la determinación de la rescisión de referencia con base en los 
siguientes. 

l. ANTECEDENTES: 

1. Con fecha 28 de febrero de 2014, "PEP" y el "CONTRATISTA" formalizaron el Contrato 
No. 421004821, el cual se adjudicó como resultado del procedimiento de la Licitación 
Pública Internacional TLC 18575088-542-13 cuyo objeto se describe en la Cláusula 2 
"OBJETO DEL CONTRA TO" en los siguientes términos: "Trabajos integrales de 
perforación y terminación de pozos terrestres en las Regiones Norte y Sur de PEP 
Paquete 5", por un periodo de ejecución de 1402 (mil cuatrocientos dos días naturales), 
contados a partir del 1º de marzo de 2014, y con fecha de terminación el 31 de diciembre 
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de 2017, conforme con el numeral 4.1 "Periodo de Ejecución del Contrato" previsto en la 
Cláusula 4 "PERIODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRA TO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE 
LAS ÓRDENES DE TRABAJO", y con un presupuesto mínimo homologado a dólares, 
autorizado para su ejecución de $168 '911,201.1 O (Ciento sesenta y ocho millones 
novecientos once mil doscientos un dólares 10/100 USO) sin incluir el IVA, y con un 
presupuesto máximo homologado a dólares, autorizado de $418 '303,621.55 
(Cuatrocientos dieciocho millones trescientos tres mil seiscientos veintiún dólares 55/100 
USO) sin incluir el IVA, de acuerdo a la cláusula 5 "IMPORTE MÍNIMO Y MÁXIMO DEL 
CONTRATO". 

2. Durante la ejecución del CONTRATO, el CONTRATISTA incurrió en diversos 
incumplimientos a los acuerdos contractualmente pactados, razón por la cual con fecha 
1° de agosto de 2017, le fue formalmente notificado del Oficio número PEP-DG-SSE-679-
2017 de fecha 31 de julio de 2017 relativo al inicio del procedimiento de Rescisión 
administrativa del CONTRATO, en lo subsecuente el "OFICIO DE INICIO". Dicha 
notificación fue practicada en el domicilio para efectos del CONTRATO, manifestado por 
el CONTRATISTA en la Declaración número 2.4 del mismo CONTRATO, y en el último 
domicilio de la Superintendencia de Construcción del CONTRATISTA; señalado ante 
PEP por el CONTRATISTA mediante el oficio Drake-Finley-421004821-015-2015 de 
fecha 06 de febrero de 2015, para efectos del domicilio a saber, los ubicados en: Durango 
No. 602, Colonia Minerva, C.P. 89120, Tampico, Tamaulipas y Calle 2 No. 213, Col. 
Cazones, Poza Rica, Veracruz, C.P. 93340, respectivamente. 

De la notificación del OFICIO DE INICIO, dieron fe el Licenciado Juan José Jiménez 
Herrera, Notario Público número 28 en Tampico, Tamaulipas, a través del instrumento 
público 4,292 de fecha 31 de julio de 2017 y la Licenciada María Nora Caballero. Verdejo, 
Notario Público número 4, de la Ciudad de Paz.a Rica de Hidalgo Veracruz, mediante el 
instrumento público 38,054 de fecha 1° de agosto de 2017. 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 15.2 "Procedimiento de Rescisión 
Administrativa" de la CLÁUSULA 15 del CONTRATO, denominada "RESCISIÓN DEL 
CONTRATO" y en relación al artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, mediante el OFICIO DE INICIO se concedió al CONTRATISTA un plazo 
de 1 O (diez) días hábiles, contados a partir de la notificación del OFICIO DE INICIO, para 
manifestar lo que a su derecho conviniera y aportar, en su caso, las pruebas que 
estimara pertinentes con relación a los incumplimientos que le fueron imputados, ello ante 
la Subdirección de Servicios a la Explotación de la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción, 
conforme a lo establecido en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Ádministrativo, en el entendido de que transcurrido el término antes indicado, existiera o 
no respuesta de parte del CONTRATISTA, PEP dictaría la resolución que procediera 
conforme a derecho en un término de diez días hábiles siguientes a aquel en que se 
hubieren recibido los argumentos y pruebas o bien, que se hubiere vencido el plazo 
concedido al CONTRATISTA para tal fin. 

4. Adicionalmente a las diligencias de notificación practicadas en los domicilios del 
CONTRATISTA previamente descritos, PEP a través del área encargada de su defensa 
jurídica respecto al juicio ordinario civil 200/2016-11 radicado ante el Juzgado Octavo de 
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Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, presentó ante el Juez de la causa los 
testimonios 4,292 y 38,054 citados en el Antecedente 2, como pruebas supervenientes 
dentro de la excepción de la misma naturaleza, de "falta de Derecho y Acción", que se 
opuso por parte de PEP; excepción que por autos del 8 y 9 de agosto de 2017, fue 
admitida a trámite, ordenándose notificar personalmente de ello al CONTRATISTA. La 
notificación antes indicada, fue practicada al CONTRATISTA por el Actuario judicial 
adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, con 
fecha 1 O de agosto de este mismo año, de tal forma que no existen dudas acerca de que 
el CONTRATISTA conoce de éste procedimiento rescisorio y que estuvo en condiciones 
de ejercer su derecho de defensa al respecto, desde que le fuera notificado el día 31 de 
Julio de 2017 e inclusive, mediante las actuaciones correspondientes al juicio ordinario 
civil 200/2016-11 arriba descrito. 

5. Como se indicó en el antecedente 2, la notificación del OFICIO DE INICIO fue realizada 
al CONTRATISTA el 1° de agosto de 2017, surtiendo sus efectos el mismo día por 
tratarse de una notificación personal y corriendo el plazo para que el CONTRATISTA 
realizara las manifestaciones en cuestión, del día 2 al 15 de agosto de 2017, conforme al 
artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que establece: 

''Artículo 38.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que 
hubieren sido realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación': 

6. Con fecha 15 de agosto de 2017 se recibió en la Subdirección de Servicios a la 
Explotación escrito de fecha 14 de Agosto de 2017 suscrito po~ el representante legal del 
CONTRATISTA quien acreditó su personalidad para comparecer al procedimiento que 
nos ocupa, exhibiendo copia de las escrituras públicas 6,480 pasada ante la fe del Lic. 
Joel Vera Robles, Notario Público 271 del Estado de Tamaulipas y 6,721 otorgada por el 
Lic. Jorge Maldonado Montemayor, Notario público 55 de Monterrey, Nuevo León. 

7. Conforme a lo ordenado por· el artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con fecha 17 de agosto de 2017, se le notificó al CONTRATISTA el 
Acuerdo de apertura de alegatos contenido en el oficio No. PEP-DG-SSE-718-2017, 
poniéndose las actuaciones a su disposición para que, en su caso formulara alegatos 
dentro el término de cinco días. La notificación del Acuerdo antes indicado consta en las 
escrituras públicas 91,364 ( entrega de citatorio) y 91,395 (notificación) de los días 16 y 
17 de agosto de 2017. 

El plazo de que dispuso el CONTRATISTA para formular sus alegatos, transcurrió del 
viernes 18 de agosto al jueves 24 de agosto de 2017, conforme al artículo 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo antes transcrito; dentro de dicho plazo con 
fecha 23 de Agosto de 2017 se recibió en la Subdirección de Servicios a la Explotación, 
el escrito de fecha 14 de Agosto de 2017 mediante el cual el CONTRATISTA indica que 
en alcance a su escrito de Contestación al procedimiento de rescisión hace entrega de 
diversas documentales en copia certificada. 
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Por otra parte con fecha 24 de Agosto de 2017 el CONTRATISTA presentó ante la 
Subdirección de Servicios a la Explotación escrito de la misma fecha mediante el cual 
señala que presenta los Alegatos que tiene en el procedimiento que nos ocupa. 

En consecuencia, se procede a Resolver el procedimiento de rescisión administrativa del 
CONTRATO conforme a las siguientes 

11.- CONSIDERACIONES; 

11.1 LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Atendiendo que el CONTRATO fue celebrado de conformidad con la Ley de Petróleos 
Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de noviembre de 
2008, su REGLAMENTO .del 04 de septiembre de 2009, las Disposiciones administrativas 
de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, el procedimiento de rescisión administrativa de que se trata y la presente 
determinación deben sustanciarse de acuerdo con las disposiciones de la normatividad en 
cita y los alcances del acuerdo de voluntades de las partes. 

De conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA 15 "RESCISION DEL CONTRATO" del 
CONTRATO, PEP podrá, en cualquier momento rescind ir administrativamente el 
CONTRATO, sin necesidad de declaración judicial o arbitral, mediante el procedimiento 
establecido en esta Cláusula, en caso de que el CONTRATISTA se ubicara en cualquiera 
de los supuestos establecidos en la referida Cláusula, o en general en caso de que el 
CONTRATISTA incumpla con sus obl igaciones en los términos establecidos en el 
CONTRATO. Por lo que la rescisión administrativa operará de pleno derecho y sin 
necesidad de declaración judicial, bastando que para ello se cumpla con el procedimiento 
que se estableció en la Cláusula 15 del referido CONTRA TO. Cabe mencionar, que el 
procedimiento de rescisión administrativa también se encuentra previsto en los artículos 70, 
y 73 fracciones I y II de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en vigor al momento de la 
celebración del CONTRATO. 

Al respecto, el artículo 70 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, vigente a la fecha de 
celebración del CONTRATO, determina lo que a la letra dice: 

"Los Organismos Descentralizados contratantes podrán rescindir administrativamente 
cualquier contrato, por lo que no requerirá de declaración judicial o arbitral alguna para 
surtir plenamente sus efectos una vez que ésta haya sido determinada y notificada al 
Proveedor o Contratista ... ". 
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11.2 LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 

Es importante establecer la legalidad de la notificación del OFICIO DE INICIO al 
CONTRATISTA, a efecto de acreditar que PEP ha actuado en observancia y cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas aplicables al procedimiento de rescisión administrativa del 
CONTRATO, respetando los Derechos de defensa y Garantía de Audiencia del 
CONTRATISTA, establecidos en la Cláusula 15 del CONTRATO "RESCISIÓN DEL 
CONTRA TO"; y en los artículos 1 º, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 35, 36, 40 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 
ya que el CONTRATISTA dio contestación al OFICIO DE INICIO en tiempo y forma 
conforme al plazo concedido en el documento antes citado. 

Por lo que se desprende de las escrituras públicas 4,292 y 38,054 de fechas 31 de julio y 1º 
de agosto; ambas del año 2017, mismas que se pusieron a disposición del CONTRATISTA 
como parte de las actuaciones de este procedimiento, dentro del periodo de alegatos, con 
fecha 31 de julio de 2017 PEP solicitó los servicios notariales de los Licenciados Juan José 
Jiménez Herrera, Notario Público número 28 en Tampico, Tamaulipas, y María Nora 
Caballero Verdejo, Notario Público número 4, de la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo 
Veracruz, para dar fe de la entrega al CONTRATISTA, del oficio PEP-DG-SSE-679-2017 de 
fecha 31 de julio de 2017 relativo al inicio del procedimiento de Rescisión administrativa del 
CONTRATO. En atención a ello, PEP con el apoyo de los fedatarios se constituyó en el 
domicilio convencional contractualmente señalado por el CONTRATISTA y en el domicilio 
de la Superintendencia de Construcción del mismo CONTRATISTA, para recibir 
notificaciones relacionadas con el CONTRATO; es decir, los ubicados en: Durango No. 602, 
Colonia Minerva, C.P. 89120, Tampico, Tamaulipas y Calle 2 No. 213, Col. Cazones, Poza 
Rica, Veracruz, C.P. 93340, respectivamente. Habiéndose cerciorado acuciosamente de 
encontrarse en los domicilios correctos, y no habiendo sido posible encontrar en dichos 
domicilios al Representante legal del CONTRATISTA, se procedió del siguiente modo: Para 
el caso del domicilio ubicado en Dúrango No. 602, Colonia Minerva, C.P. 89120, Tampico, 
Tamaulipas, el licenciado Juan José Jiménez Herrera Notario Público 28 de dicha ciudad, 
dio fe de que la licenciada Alejandra Ascorve Ocho.a, abogada adscrita a la Dirección 
Jurídica de Petróleos Mexicanos, Subgerencia de Servicios Jurídicos Tampico, conforme lo 
ordena el artículo 36 párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
llenó la cédula de notificación con el instructivo dirigidos a las empresas Drake-Finley, S. de 
R.L. de C.V., Finley Resources, lnc., Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V., que contiene el oficio 
PEP-DG-SSE-679-2017, en cuya parte final de la transcripción del texto anotó la siguiente 
leyenda: " ... QUEDA EL PRESENTE INSTRUCTIVO, CONSTANTE DE VEINTIOCHO 
PAGINAS UTILES, EL DÍA DE HOY A LAS 9:35 HORAS, EN PODER DE; POR 
INSTRUCTIVO ADHERIDO A LA PUERTA, EN SU CARÁCTER DE. .. ", asimismo el notario 
28 de la ciudad de Tampico Tamaulipas dio fe de que independientemente de ese instructivo 
el original del oficio antes mencionado y la totalidad de los cincuenta y un anexos fueron 
adheridos en la pared de la fachada donde aparece el número seiscientos dos y el resto de 
los documentos que por su volumen no pudieron quedar adheridos, se colocaron sobre la 
cubierta del aparato de interfón. 

Por otra parte, a solicitud de PEP, la licenciada María Nora Caballero Verdejo, Notario 
Público número 4, de la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo Veracruz habiéndose cerciorado 
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de encontrarse en el domicilio ubicado en Calle 2, número 213, Colonia Cazones de la 
Ciudad de Poza Rica, Veracruz, procedió a tocar el timbre en repetidas ocasiones así como 
a saludar en voz alta para que alguna persona le escuchara y pudiera atenderla, sin lograr 
respuesta. En consecuencia, al no haber encontrado en esa primera búsqueda a las 
personas a quienes debía notificar, procedió a dejar "aviso de notificación" fijado en la pared 
que bordea la entrada del domicilio antes indicado, para que algún representante del 
CONTRATISTA la esperara el día siguiente, es decir el Primero de Agosto de 2017 a las 
diez horas. Llegada la hora y fecha indicada en el "aviso de notificación" y nuevamente 
habiéndose cerciorado de encontrarse en el domicilio correcto, tocado el timbre, golpeado el 
portón y llamado en voz alta sin que saliera persona alguna con quien entenderse la 
diligencia, procedió a practicar la notificación, mediante la fijación del instructivo de 
notificación correspondiente y los documentos a notificar en la pared que bordea la entrada 
del domicilio del CONTRATISTA. 

Por lo anterior, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación, es decir, del 2 de 
agosto de 2017, el "CONTRATISTA" contó con 10 (diez) días hábiles para exponer lo que a 
su derecho conviniera y aportar, en su caso, las pruebas que estimara pertinentes para 
acreditar sus argumentaciones y defensas, respecto de las causas que motivaron el inicio 
del procedimiento de rescisión administrativa del "CONTRATO", en el entendido de que 
transcurrido dicho término se emitiría, dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la 
determinación que procediera conforme a Derecho; derecho que hizo valer el 
CONTRATISTA dentro del término concedido para tal efecto, ya que el 15 de agosto de 
2017, quien se ostenta como Representante Legal de las Empresas Drake-Finley, S. de R.L. 
de C.V., Finley Resources, lnc., y Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V., presentó en fecha 15 de 
agosto de 2017 ante la Subdirección de Servicios a la Explotación, un escrito en el que 
refiere diversas manifestaciones, demostrándose con lo anterior que el escrito de 
manifestaciones y de ofrecimientos de pruebas fue interpuesto en tiempo y forma, es decir 
que fue interpuesto en el término de 1 O días hábiles y conforme a la cláusula citada en 
líneas anteriores, por lo que PEP emite la presente Determinación de Rescisión 
Administrativa del CONTRATO dentro del término de 10 (diez) días hábiles siguientes que 
tiene para ello. 

En consecuencia de lo indicado en los Antecedentes del 1 al 7 así como lo indicado en los 
párrafos que anteceden, es claro que el CONTRATISTA conoció del INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA ya que por diversos medios 
(notificación en el domicilio convencional y en la Superintendencia de Construcción del 
CONTRATISTA, así como a través de las actuaciones del juicio ordinario civil 200/2016-11 
radicado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México) se 
comunicó del mismo al CONTRATISTA, haciéndole llegar el OFICIO DE INICIO y sus 
anexos. 

En consecuencia de lo anterior, el CONTRATISTA no solo conoció del Inicio de 
procedimiento, sino que ejerció su derecho de defensa, haciendo entrega en la Subdirección 
de Servicios a la Explotación, dentro del plazo para tal fin, escrito de fecha 14 de Agosto de 
2017 mediante el cual dio contestación a los hechos, consideraciones y causales de 
rescisión que se le imputaron en él; además expuso hechos y argumentos que consideró 
pertinentes para sustentar su defensa, ofreciendo además pruebas para acreditar los 
extremos de la misma. 
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No pasa desapercibido que, además de haber dado contestación oportunamente al proceso 
de rescisión, el CONTRATISTA continuó ejecutando actos tendientes a ejercer su defensa 
mediante la presentación, el día 23 de Agosto de 2017 ante la Subdirección de Servicios a la 
Explotación de su escrito de fecha 14 de Agosto de 2017, mismo que indica, ser un alcance 
a su oficio de contestación a la rescisión y que el día 24 de Agosto de 2017 presentó escrito 
que contiene sus Alegatos en relación a este procedimiento. 

Conforme a lo anterior, resulta evidente que PEP actuó en observancia de las disposiciones 
de seguridad jurídica y debido proceso previstas en los artículos 14 y 17 Constitucionales y 
que en consecuencia, el CONTRATISTA ejerció sus derechos al respecto, surtiendo 
plenamente sus efectos las notificaciones del OFICIO DE INICIO. 

11.3 ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN INVOCADAS. 

Toda vez que el objetivo de la presente resolución consiste en el análisis de la acreditación 
de las causales de rescisión administrativa del CONTRATO imputadas al CONTRATISTA se 
procede al estudio de cada uno de los incumplimientos atribuidos al CONTRATISTA en 
base a lo siguiente: 

11.3.1 CONSIDERACIONES DE PEP A LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL 
CONTRATISTA EN SU APARTADO DENOMINADO "INCOMPETENCIA" 

Por lo que respecta a lo señalado por el CONTRATISTA, en cuanto a que el OFICIO DE 
INICIO que emite la Subdirección de Servicios a la Explotación carece de fundamentación y 
motivación para iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO, 
argumentando que el Reglamento de la Ley Petróleos Mexicanos publicada en fecha 4 de 
septiembre de 2009, se encuentra abrogado o nulificado y que esa razón implicaría la 
Anulación Total del mismo, este carece de todo sustento; esto es así, ya que a su 
conveniencia solo señala algunos de los TRANSITORIOS de la Ley de Petróleos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y su Reglamento de 
la Ley de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
octubre de 2014, cuya última reforma se publicó en el mismo Diario Oficial el 9 de febrero de 
2015, para pretender desvirtuar la COMPETENCIA y FACULTADES de la Subdirección de 
Servicios a la Explotación. 

Es importante señalar el Transitorio Décimo Tercero de Ley de Petróleos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de agosto de 2014 establece: 

" .. . Décimo Tercero. Los contratos, convenios y otros actos jurídicos celebrados 
por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, que se encuentren 
vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley, se respetarán en /os términos 
pactados. No obstante lo anterior, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios o /as empresas productivas subsidiarias que resulten de la 
reorganización corporativa que determine el Consejo de Administración conforme al 
Transitorio Octavo anterior, podrán pactar su modificación para ajustarlos a /as 
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disposiciones de esta Ley y las demás leyes que resulten aplicables, con base en 
/os lineamientos que emita el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos .... " (EN FAS IS AÑADIDO) 

Adicionalmente la Cláusula 31 del CONTRATO, denominada "ANEXOS Y APENDICES DEL 
CONTRATO" en relación al apéndice 1 "Definiciones aplicables al Contrato", establece que 
las disposiciones legales de aplicación e interpretación del CONTRATO, son las siguientes: 

"Disposiciones Legales" significa todas las leyes, tratados, reglamentos, normas, 
reglas, decisiones, sentencia, ordenes, interpretaciones y autorizaciones vigentes, 
emitidas por cualquier Autoridad Gubernamental que tenga jurisdicción en relación 
con el asunto en cuestión y que se encuentre en vigor al momento de que se trate." 

Por lo anterior es claro que al CONTRATO y en consecuencia a los actos derivados del 
mismo, le aplica la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2008 y su Reglamento publicado en el mismo Diario 
Oficial de la Federación en fecha 4 de Septiembre de 2009, en razón de que era la 
normativa aplicable al momento de la formalización del CONTRATO lo que encuentra su 
sustento legal en el transitorio Décimo Tercero de Ley de Petróleos Mexicanos publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que es claro al señalar que los 
contratos, convenios y actos jurídicos celebrados por Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, que se encuentren vigentes a la entrada en vigor dicha la Ley, se respetarán en 
los términos pactados, como lo es el caso en particular del presente CONTRATO, hoy 
materia de la presente rescisión administrativa, por ser tales normas, parte de las 
"disposiciones legales" aplicables al CONTRATO y las controversias derivadas del mismo. 

En el mismo orden de ideas es importante señalar que el CONTRATISTA, al momento de 
formalizar el CONTRATO reconoció y aceptó que la rescisión administrativa del 
CONTRATO podría llevarse a cabo por el servidor público que suscribía en representación 
de PEP, o quien estuviere facultado para ello, lo anterior como lo prevé el último párrafo de 
la Cláusula 33 del CONTRATO denominada "RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL." 

En concordancia con la referida Cláusula 33 del CONTRATO denominada 
"RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL", el ingeniero Rodrigo Hernández Gómez como 
Subdirector de Servicios a la Explotación, que suscribió el OFICIO DE INICIO DE 
RESCISIÓN y hoy suscribe la DETERMINACIÓN DE LA RESCISICIÓN ADMINISTRATIVA 
es el servidor público que tiene la facultad para ello, lo que se acredita con el Acuerdo 
CAEPS-PEP-043/2016, emitido por el Consejo de Administración de Pemex Exploración y 
Producción, de Sesión 12 Ordinaria de fecha 12 de diciembre de 2016, en el que se le 
nombró como Subdirector de Servicios a la Explotación, esto de conformidad con los 
artículos 42, fracciones 1, XXVIII y L, 46 fracciones IX y 122, 123 del Estatuto Orgánico de 
Pemex Exploración y Producción publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de 
enero de 2017, en adelante (estatuto de PEP) que a la letra dicen: 
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" . .. Artículo 1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer la estructura -y 
organización básica y las funciones de las distintas áreas que integran Pemex 
Exploración y Producción, así como los directivos o personal que tendrán la 
representación de. la misma y aquellos que podrán otorgar poderes en nombre de 
la empresa y las reglas para el funcionamiento de su Consejo de Administración. 

Artículo 42. Cada uno de los subdirectores tendrá, en el ámbito de competencia de 
su respectiva subdirección, las funciones siguientes: 

l. Representar a Pemex Exploración y Producción, en el ámbito de sus funciones 
con facultades para actos de administración, en términos del artículo 2554, segundo 
párrafo, del Código Civil Federal, y sus correlativos en los códigos civiles de las 
entidades federativas, así como en aquellos otros asuntos que les asignen o 
deleguen expresamente el Director General o su Director Operativo; 

XXVIII. Suscribir convenios y contratos y, en su caso, determinar y suscribir la 
rescisión, suspensión o terminación de los mismos; 

L. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su cargo, así como las 
señaladas en otros artículos del presente Estatuto, por el Consejo de 
Administración, por el Director General o por los Directores Operativos, según 
corresponda, y por otras disposiciones aplicables. 

Artículo 46. La estructura orgánica básica de Pemex Exploración y Producción 
tendrá las áreas siguientes: 

l. Dirección General. 

11. Dirección de Exploración 

IX Subdirección de Servicios a la Explotación. 

LA REPRESENTACIÓN Y SUPLENCIAS EN PEMEX EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN 

Artículo 122. La representación de Pemex Exploración y Producción, estará a 
cargo del Director General, Directores Operativos, subdirectores, gerentes, 
Administradores de Activos y apoderados, conforme al presente Estatuto. 

Artículo 123. El Director General, Directores Operativos, subdirectores, gerentes y 
Administradores de Activos de Pemex Exploración y Producción, acreditarán su 
representación con el nombramiento respectivo y las funciones que les 
corresponden de conformidad con este Estatuto. 

En observancia de los artículos antes citados es claro que el ingeniero Rodrigo Hernández 
Gómez, Subdirector de Servicios a la Exploración de la empresa Productiva Subsidiaria 
Pemex Exploración y Producción cuenta con facultades y la representación de Pemex 
Exploración y Producción para suscribir el inicio de procedimiento de rescisión 
administrativa, y la determinación de la rescisión administrativa del CONTRATO, facultades 
y representación que quedan plenamente acreditadas con el nombramiento emitido 
mediante Acuerdo CAEPS-PEP-043/2016, emitido por el Consejo de Administración de 
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Pemex Exploración y Producción, de Sesión 12 Ordinaria de fecha 12 de diciembre de 2016, 
y a las funciones que le corresponden como Subdirector de Servicios a la Explotación de 
conformidad con lo previsto en el Estatuto de PEP y las Disposiciones Contractuales a que 
se han hechos referencia anteriormente. 

En razón a lo señalado en su oficio de respuesta al OFICIO DE INICIO de procedimiento de 
rescisión, en la que indica la imposibilidad del Director General de Pemex Exploración y 
Producción para delegar la suscripción del oficio de inicio de procedimiento, es importante 
señalarle que el Director General de Pemex Exploración y Producción en su oficio número 
PEP-DG-427-2017 de fecha 26 de junio de 2017, designó al lng. Rodrigo Hernández Gómez 
como Subdirector de Servicios a la Explotación, a efecto ·de llevar a cabo todas las acciones 
del procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO, ello en observancia de lo 
ordenado en el último párrafo del artículo 70 de las DAC que exige que para rescindir un 
Contrato cuyo proceso de contratación haya sido autorizado por el Consejo de 
Administración, se obtenga la autorización del Director General del Organismo, lo cual para 
mayor referencia se transcribe: 

"La decisión de rescindir un contrato deberá estar plenamente justificada por la 
Administradora del Proyecto, con apoyo de las Areas de Servicio para la 
Contratación, y estar autorizada por el servidor público inmediato superior de la 
Administradora del Proyecto o, en caso de que el procedimiento haya sido 
autorizado por el Consejo de Administración, se requerirá la autorización del 
Director General del Organismo Subsidiario correspondiente o del Director 
Corporativo, según sea el caso." 

En cuanto a lo manifestado por el CONTRATISTA, respecto a que el procedimiento de 
rescisión administrativa es una facultad indelegable, es importante volver a precisar que con 
el oficio número PEP-DG-427-2017 de fecha 26 de junio de 2017, el Director General de 
Pemex Exploración y Producción designó al Subdirector de Servicios a la Explotación, no se 
lee que esté delegándose facultad alguna, sino que se emite una designación para llevar a 
cabo el procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO, por lo que es falso que 
fuera una delegación de facultad, ya que el lng. Rodrigo Hernández Gómez, como 
Subdirector de Servicios a la Explotación cuenta por sí mismo con las facultades para 
determinar y suscribir los procedimientos de rescisión administrativa, facultad que se 

encuentra prevista en el artículo 42 fracción XXVII I del Estatuto de PEP, de tal forma que no 
requiere delegación alguna para ejercer sus propias facultades previstas en el Estatuto 
Orgánico de Pemex Exploración y Producción. 

Por lo anterior, es claro que sus argumentos relativos a la incompetencia del lng. Rodrigo 
Hernández Gómez, como Subdirector de Servicios a la Explotación de la Empresa 
Productiva Subsidiaria carecen de todo sustento y de toda lógica Jurídica, ya que como 
quedó comprobado, el lng. Rodrigo Hernández Gómez, como Subdirector de Servicios a la 
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Explotación, al momento de la emisión del OFICIO DE INICIO de procedimiento de rescisión 
y a la emisión del presente oficio de determinación cuenta con facultades para ello. 

11 .3.2 ANÁLISIS AL APARTADO DE "HECHOS" 

En las páginas de la 9 a la 15 del OFICIO DE INICIO; PEP expresó los hechos en que 
motiva las causales de rescisión que se imputaron al CONTRATISTA. El CONTRATISTA 
fue omiso en pronunciarse puntualmente sobre cada uno de los HECHOS expresados por 
PEP, antes bien al desarrollar sus argumentos de defensa hace referencia en diverso orden 
y contexto algunos de los hechos ya referidos, por lo tanto dichas manifestaciones serán 
analizadas al estudiarse las causales de rescisión que se le imputaron. 

No pasa desapercibido que el CONTRATISTA expone una serie de hechos que por principio 
de exhaustividad se analizarán a continuación. 

11.3.3 CONSIDERACIONES DE PEP RESPECTO DE LOS PLATEAMIENTOS VERTIDOS 
POR El CONTRATISTA EN EL APARTADO IDENTIFICADO COMO: "HECHOS" 

1.- El punto 1 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, resulta ser cierto. 

2.- El punto 2 de Hechos vertido por el CONTRATISTA. el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, resulta inoperante, inatendible e intrascendente 
para los efectos del procedimiento en que se actúa, resultando ocioso su estudio ya que no 
se encuentra relacionado con las causales de rescisión que se le imputan, por lo que su 
análisis carecería de efectos en relación con la determinación que se emite. Sirve de 
sustento a lo anterior, el razonamiento contenido en la siguiente Jurisprudencia 

Época: Novena Época; Registro: 178228;lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXI, 
Junio de 2005; Materia(s): Común; Tesis: IV.3o.C. J/1; Página: 655 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SON 
AQUELLOS QUE ATACAN CONSIDERACIONES AJENAS A LA LITIS CONSTITUCIONAL. 

De la correcta interpretación sistemática de los artículos 76 bis, 77, 78, 158, 163 y 190 de la 
Ley de Amparo, en relación con el principio procesal de congruencia que debe observarse en 
toda resolución jurisdiccional, se advierte que la litis constitucional en el juicio de amparo 
directo se integra, por regla general, con la demanda de garantías y el informe justificado que 
rinda la autoridad responsable; por tanto, para que en la ejecutoria que emita el Tribunal 
Colegiado se observe tal principio, deberá acotar su decisión a lo que constituya la materia de 
la litis en el juicio uniinstancial, esto es, deberá existir identidad jurídica entre lo resuelto por el 
tribunal y lo que es materia de la controversia en el juicio de amparo, entendida ésta como las 
cuestiones de hecho y de derecho que se deben ponderar para decidir si el acto reclamado 
resulta o no vio/atorio de garantías constitucionales; en esa virtud, si el juicio de garantías se 
admite respecto de una sentencia definitiva pronunciada en segunda instancia y el quejoso en 
la demanda de amparo formula conceptos de violación dirigidos a combatir el fallo de primer 
grado, procede calificarlos de inoperantes por no cuestionar las consideraciones que invoque el 
tribunal ad quem para emitir aquélla, pues de no interpretarse así, se llegaría al absurdo de 
que el órgano jurisdiccional federal se pronunciara sobre cuestiones que no formen 
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parte de la contienda constitucional, lo que indefectiblemente traería como consecuencia 
que se pronuncie una sentencia violatoria del citado principio. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 169/2004. Guadalupe Ramírez Gonzá/ez y otra. 21 de íunio de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Pedro Navarro Zárate. Secretario: Victoriano Eduardo 
A/anís García. 

Amparo directo 111/2004. Antonio Gómez Torres. 20 de septiembre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Munguía Padíl/a. Secretario: Sergio /barra Valencia. 

Amparo directo 513/2004. Myriam Hernández Camaríllo. 24 de febrero de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Jesús Julio Hinoíosa Cerón. 

Amparo directo 29/2005. Alfonso Zapata Leal. 3 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Moisés Vázquez Díaz. 

Amparo directo 495/2004. Ejido San José de Raíces Municipio de Ga/eana, Nuevo León. 11 de 
marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uríel Torres Hernández. Secretario: 
Jesús Julio Hinoíosa Cerón. 

Época: Novena Época; Registro: 187488; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Tomo XV, Marzo de 2002; Matería(s): Civil; Tesis: /.60.C. J/34; Página: 1236. 

LITIS, LA INTRODUCCIÓN DE ARGUMENTOS QUE NO FORMAN PARTE DE LA, 
RESULTAN INOPERANTES. 

Desde el punto de vista estrictamente íurídico, el íuzgador tiene el deber de tramitar las 
controversias que se le planteen, limitándose a tomar en cuenta únicamente los asertos 
que en los momentos procesales oportunos las partes expongan y está obligado a 
resolver solamente los puntos que sean materia de la disputa, esto es, aquellos que 
conformen la litis pues no puede ir más allá de los argumentos debatidos; afirmar lo contrario, 
sería terminar con la seguridad íurídica que es uno de los puntales primordiales que establece 
el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; en consecuencia, el 
Tribunal Colegiado de Circuito se encuentra impedido para abordar su estudio, toda vez que a 
la Sala de apelación no se le da oportunidad de conocer y, en su caso, de pronunciarse 
respecto de ellos. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 976/94. Impresos Pérez, S.A. de C. V. 11 de marzo de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arel/ano. Secretario: Víctor Hugo Guel de la Cruz. 

Amparo directo 886/98. Francisco Ríos Víl/egas. 26 de febrero de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adalid Ambríz Landa. Secretario: Max Enrique Cymet Ramírez. 

Amparo directo 6116/97. Socorro Castro A/va. 26 de marzo de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretario: Raúl Gonzá/ez González. 
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Amparo directo 3816/2000. María del Rocío González Montesinos Ramírez. 21 de septiembre 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretario: Juan 
Alfonso Patiño Chávez. 

Amparo directo 8976/2001. Farmacéutica Ehnlinger Mexicana, S.A. de C. V. 17 de enero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretaria: María de 
los Ángeles Reyes Palacios. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, 
página 254, tesis 305, de rubro: "LITIS CONSTITUCIONAL, MA TER/A DE LA." y Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917.1995, Tomo IV, Materia Civil, página 352, tesis 501, 
de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, SON AQUELLOS QUE SE 
REFIEREN A VIOLACIONES PROCESALES QUE NO FUERON RECLAMADAS EN LA 
ALZADA.". 

·J.- El punto 3 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es cierto ya que en el primer párrafo de la 
Cláusula 5 estableció un monto mínimo y un máximo; empero, se aclara que de acuerdo a la 
Cláusula 4 subpunto 4.1, el plazo de ejecución de los trabajos concluye el 31 de diciembre 
de 2017. 

4.- El punto 4 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es falso, lo cierto es que el anexo DT-2, 
establece las. especificaciones generales y particulares del CONTRATO, entre las que se 
encuentran efectivamente la del apartado referente a la programación de pozos, que si bien 
es cierto en el mismo se establece que PEP proporcionará las coordenadas superficiales y 
subsuperficiales de los pozos y realizará mensualmente la programación de los pozos a 
perforarse por la contratista, a través de un programa de movimiento de equipos, se hace la 
aclaración que la programación de los pozos mensualmente, solo son pozos de referencia, 
candidatos a ser perforados conforme a las necesidades operativas de PEP, pero dicha 
programación solo adquiere obligatoriedad para el CONTRATISTA hasta que se le emite la 
orden de trabajo, debido a que dicho programa es susceptible de modificación de acuerdo a 
las necesidades operativas de PEP, razón por la cual ésta no está obligada a entregar al 
CONTRATISTA mensualmente las coordenadas superficiales y subsuperficiales de los 
pozos, sino hasta en tanto le sea emitida la orden de trabajo, en la cual se establece el 
programa de ejecución de los trabajos a realizar por el CONTRATISTA. 

5.- El punto 5 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es cierto, ya que en la declaración 2.4 del 
CONTRATO, el CONTRATISTA señaló como domicilio para efectos del CONTRATO, el 
ubicado en Durango No. 602, Colonia MineNa, Código Postal 89120, Tampico, Tamaulipas, 
así también es cierto que en la Cláusula 19 del mismo CONTRATO, el CONTRATISTA 
indicó como domicilio de la Superintendencia de Construcción el ubicado en Calle Sabino 
No. 604, esquina con Calle Mango, Col. Chapultepec, Poza Rica, Ver., C.P. 93240. 

Se aclara que posterior a la formalización del CONTRATO, mediante escrito No. Drake
Finley-421004821-015-2015 de fecha 6 de febrero de 2015 recibido en la misma fecha por la 
Residencia de Contratos Aceite Terciario del Golfo de la entonces Gerencia de SeNicios a 
Proyectos Región Norte, el CONTRATISTA a través del Superintendente de Construcción 
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del CONTRATO en la Región Norte, notificó al Residente del CONTRATO el cambio del 
domicilio de la Superintendencia de Construcción del CONTRATISTA, de conformidad con 
la "CLAUSULA 19 COMUNICACIONES ENTRE PARTES" del CONTRATO, informando que 
la citada Superintendencia se ubicaría en Calle 2, No. 213, Colonia Cazones, Poza Rica, 
Veracruz, C.P. 93340, tal como se mencionó en el antecedente 9 del OFICIO DE INICIO de 
rescisión PEP-DG-SSE-679-2017. 

Asimismo, en el párrafo primero de la Cláusula 19 "Comunicaciones entre las Partes", el 
CONTRATISTA se obligó a comunicar por escrito el cambio de domicilio convencional que 
se designa en el apartado de declaraciones del CONTRATO, obligación que no ha cumplido 
cabalmente, debido a que no ha comunicado el cambio de domicilio para efectos del 
CONTRATO, ante el Área Contratante, ni mucho menos a la Residencia de Contratos Aceite 
Terciario del Golfo. 

6.- El punto 6 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es falso y por lo mismo se niega, aclarando que 
el CONTRATISTA tergiversa el contenido del documento, pretendiendo según él acreditar 
supuestos incumplimientos de PEP, los cuales no existen, ya que como podrá comprobarse 
de la sola lectura del documento a que se refiere, se le instruyó para que terminara la Orden 
de la Perforación del pozo que se le había dado y una vez concluida ésta, de acuerdo al 
programa, desmantelara y transportara el equipo PMX805 de perforación · a su respectiva 
base, lo cual implica que se estaba concluyendo la orden que se le había dado y no que se 
suspendía el CONTRATO. 

Por lo mismo, en ninguna parte del documento se aprecia que se le diga al CONTRATISTA 
que se suspende el CONTRATO, como lo pretende tergiversar, ya que las acciones de 
desmantelamiento y transportación de sus equipos a su base que tendría que efectuar, 
devienen de la terminación de los trabajos de perforación contenidos en la orden 
correspondiente, lo que de ninguna manera significa que se trate de suspensiones 
ordenadas por PEP y la emisión del citado oficio fue en apego a lo establecido en el tercer 
párrafo de la Cláusula 17 "SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS", a la cual por economía 
procesal me remito y se tiene por reproducida a su letra en este punto; aclarando que el 
CONTRATO base de la acción es un· contrato abierto de obra en el que se pactó que la 
ejecución de los trabajos se realizaría a través de órdenes de trabajo como se establece en 
la cláusula 44 que también solicito se tenga aquí por reproducida. 

7.- El punto 7 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es cierto. 

8.- El punto 8 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es falso. 

9.- Los puntos del 9 al 12 de Hechos vertidos por el CONTRATISTA, los cuales se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertaren, no se encuentran relacionados con el 
procedimiento que nos ocupa, por lo que resultan inatendibles e intrascendentes para los 
efectos del procedimiento en que se actúa, resultando ocioso su estudio ya que no se 
encuentran relacionados con las causales de rescisión que se le imputan, por lo que su 
análisis carecería de efectos en relación con la determinación de haber incurrido en las 
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causales de rescisión invocadas, conforme a las jurisprudencias invocadas en el punto 2 de 
este apartado. 

10.- El punto 13 de Hechos vertidos por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es cierto. 

11.- El punto 14 de Hechos vertidos por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es cierto. 

12.- El punto 15 de Hechos vertidos por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es cierto. 

13.- El punto 16 de Hechos vertidos por el CONTRATISTA el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare es cierto, ya que la diligencia se llevó a cabo en 
los términos indicados por el CONTRATISTA según reza en el acta 4292 de fecha 31 de 
julio de 2017, pero es falso que la diligencia haya tenido por objeto notificar el "Dictamen de 
Justificación de Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa ... ", ya que conforme a 
la transcripción del citatorio emitido para tal fin en términos de los artículos 35, 36 y demás 
relativos de la Ley Federal de Procedimiento AdministrativQ que se encuentra inserta en el 
acta de referencia, la diligencia tuvo por objeto notificar el oficio número PEP-DG-SSE-679-
2017 y sus respectivos anexos, relativo al inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa y en el mismo sentido se concluye la referida acta con la siguiente expresión 
del fedatario público: "al efecto doy fe que queda realizada esta notificación del oficio 
número PEP-DG-SSE-679-2017 de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecisiete." 

14. El punto 17 de Hechos vertido por el CONTRATISTA, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertare, es parcialmente cierto, en cuanto a que se 
efectuó la diligencia de notificación, empero es falso que la diligencia haya tenido por objeto 
notificar el "Dictamen de Justificación de Inicio del Procedimiento de Rescisión 
Administrativa ... ". 

111. CONSIDERACIONES DE PEP RESPECTO A LAS CAUSALES DE RESCISIÓN 
IMPUTADAS Y LOS PLATEAMIENTOS VERTIDOS POR EL CONTRATISTA EN EL 
APARTADO IDENTIFICADO COMO: "CONTESTACIÓN A LOS SUPUESTOS 
INCUMPLIMIENTOS" 

111.1 PRIMER CAUSAL DE RESCISIÓN 

En el OFICIO DE INICIO, PEP imputó al CONTRATISTA como primer causal de rescisión la 
prevista en el inciso b) de la Cláusula 15 "RESCISIÓN DEL CONTRATO", motivada en no 
haber acatado las órdenes dadas por el Residente del CONTRATO respecto a que pasara a 
firmar la Orden de Trabajo de Perforación 28-2016 y sus soportes técnicos para el inicio de 
la perforación del pozo Coapechaca 1240 y tampoco cumplió con la orden de asistir el día 
30 de Noviembre de 2016 a las 14:00 horas para realizar el recorrido de verificación, 
señalándose adicionalmente que hasta la fecha de firma del OFICIO DE INICIO, los 
requerimientos e instrucciones descritas en los numerales I a IX del apartado de Hechos del 
OFICIO DE INICIO no habían sido respondidos, ni atendidos, situación que prevalece. 
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Respecto a esta causal de rescisión identificadla con el inciso b) de la Cláusula 15 
"RESCISIÓN DEL CONTRATO", el CONTRATISTA fue omiso en esgrimir argumento 
específico alguno y en tratar de demostrar que contrario a las imputaciones de PEP, sí había 
dado cumplimiento a las órdenes dadas por el Residente de Obra o atendido las 
comunicaciones o requerimientos que se precisaron en el párrafo anterior. Antes bien, de la 
lectura y atención integral a su escrito de contestación, se advierte que contesta de manera 
conjunta la PRIMERA y SEGUNDA causales de rescisión, con la finalidad de demostrar que 
a su criterio, no le fue adecuadamente notificada la Orden de Trabajo de Perforación número 
28-2016 y los documentos necesarios para su cumplimiento. 

Ahora bien, en vista de que las órdenes que motivan esta causal de rescisión fueron 
comunicadas al CONTRATISTA, entre otros medios a través de la Nota de bitácora 478 de 
fecha 29 de noviembre de 2016 y que el CONTRATISTA nada manifestó en relación a la 
validez y efectividad de la misma como medio de comunicación entre las partes, es 
innegable que en términos de lo acordado por las partes en las cláusulas 24 "SISTEMA DE 
CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO", la Nota 2 de la BEO, definición de 
"Bitácora" contenida en el Apéndice 1 "DEFINICIONES APLICABLES AL CONTRATO", la 
cláusula 30 ''TOTALIDAD DEL CONTRATO" y la 31 "ANEXOS Y APÉNDICES DEL 
CONTRATO", es válido arribar a la conclusión de que, el CONTRATISTA estuvo en aptitud 
de conocer desde el 29 de Noviembre de 2016 la Orden de Trabajo de Perforación 28-2016 
y sus anexos, así como toda la documentación necesaria para su ejecución, además de las 
indicaciones para presentarse a la Residencia de Contratos para recoger la documentación 
original para tal efecto; información que de acuerdo a la nota de bitácora antes señalada, 
también se le dio a conocer a través de las cuentas de correo electrónico 
jhernandez@drake.com.mx y rlopez@bisell.com.mx, donde se adjuntó el contenido de la 
información consistente en el pedido 4303558543, la Orden de Trabajo de Perforación 
número 28-2016 y lo siguiente: 

• Orden de trabajo de perforación para el pozo Coapechaca 1240. 
• Solicitud interna en sistema SAP 8001019955. 
• Cédula de control presupuesta!. 
• Movimiento de equipos de perforación. 
• Pedido en SAP 4303558543. 
• Base de usuario autorizada. 

Así mismo, en la nota de bitácora 478 y en las comunicaciones vía correo electrónico antes 
señaladas, se ordenó al CONTRATISTA realizar el recorrido el día 30 de noviembre de 
2016 a las 14:00 horas para verificar que el acceso a la macropera se encontraba en 
perfectas condiciones para el ingreso del Equipo. 

En este sentido, si bien el CONTRATISTA no alegó el desconocimiento de las Notas de 
Bitácora en que se contienen las órdenes dadas por la Residencia de Obra, no pasa 
desapercibido para PEP que en todo caso, aun cuando no se haya pronunciado al respecto, 
es procedente puntualizar tres hechos que hacen ineludible la responsabilidad del 
CONTRATISTA de conocer y cumplir las órdenes que motivan la presente causal de 
rescisión: 
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1. La Bitácora Electrónica de Obra (BEO) es por disposición contractual y principio de 
especialidad, el medio de comunicación confiable y convenido para que las partes se 
comuniquen por lo que hace a eventos relaci~nados con la ejecución del contrato y 
ambas partes se obligaron por la cláusula 24 a su puntual seguimiento. 

2. El CONTRATISTA en ningún momento durante la ejecución del CONTRATO comunicó a 
PEP algún inconveniente o desperfecto que le impidiera el uso total de la bitácora con 
todas sus licencias, accesos o privilegios. 

3. A pesar que en términos de la Nota 2 de la BEO, el CONTRATISTA contó con un plazo 
de 90 días para firmar la Nota de Bitácora 478, o en su defecto, para contestar o pedir la 
aclaración de la misma sin que lo haya hecho, surtiendo en consecuencia sus efectos 
pactados en la Nota de Bitácora No. 2 respecto a tenerla por aceptada, al haber 
concluido dicho plazo el 27 de febrero de 2017. 

En el contexto de las Cláusulas 24 "SISTEMA DE CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO DEL 
CONTRATO", la Nota de Bitácora 2, de la definición de "Bitácora" contenida en el Apéndice 
1 "DEFINICIONES APLICABLES AL CONTRATO", de la cláusula 30 "TOTALIDAD DEL 
CONTRATO" y la Cláusula 31 "ANEXOS Y APÉNDICES DEL CONTRATO", es claro que la 
consulta, control, seguimiento y obligatoriedad de la Bitácora Electrónica no es optativo, sino 
una responsabilidad de ambas partes, de tal forma que el CONTRATISTA no puede alegar 
el desconocimiento de las anotaciones contenidas en ella y por ende, de las instrucciones 
que motivan la causal de rescisión que se analiza. 

Como se desprende de la transcripción de las disposiciones contractuales antes señaladas: 

24 "SISTEMA DE CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO DEL CONTRA TO" 

" ... que la Bitácora será el sistema de control para el seguimiento del contrato 
y medio de comunicación entre las partes donde se registrarán los asuntos y 
eventos importantes que se presenten durante la eiecución de los Trabaios 
por lo que se obligan a su puntual seguimiento. sujetándose, para tal efecto, a 
/as reglas, mecanismos y procedimientos establecidos en el Anexo "BEO". 

Creación de la Nota 2 Especificaciones y Valídaciones de la Bitácora 
Para validar la bitácora debe seleccionar el contrato en la opción "Ver 
Contrato". Después seleccionar del menú que está del lado izquierdo la 
opción "FormatosH 

Secciones que contempla la plantilla que crea la nota de especificaciones y 
validaciones de la bitácora. 

4ª. Sección de Plazo.- Es el tiempo que establece el Residente de común 
acuerdo con el contratista para poder firmar notas ... " 
NOTA 2 DE LA BEO: 
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"Plazo máximo para la firma de notas: 90 días. 
Las partes acuerdan que se tendrán por aceptadas las notas una vez 
vencido ese plazo. Asimismo, se establece que por ninguna causa se 
deberán de modificar las notas ya firmadas, de ser el caso, se deberá abrir 

. una nota aclaratoria "(. .. ) 

Apéndice 1 "DEFINICIONES APLICABLES AL CONTRA TO". 

"Bitácora" significa el instrumento técnico que constituye el medio de 
comunicación entre PEP y el CONTRATISTA, donde se registran los asuntos 
y eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los Trabajos, 
el cual se realiza por medios remotos de comunicación electrónica 
desarrollada por Petróleos Mexicanos" 

30 "TOTALIDAD DEL CONTRATO" 

El Contrato es una compilación de los términos y condiciones que rigen el 
acuerdo entre las partes con respecto al objeto del mismo y reemplaza. 

31 ''ANEXOS Y APÉNDICES DEL CONTRA TO" 

Las partes convienen que la ejecución de los Trabajos motivo del contrato se 
realizará conforme a los alcances y especificaciones del Contrato 
establecidos en los Anexos que en legajo adjunto se acompañan .. . (NOTA: Se 
enlistan los anexo, entre los cuales figura el anexo "BEO" (Bitácora 
Electrónica de Obra). 

Así mismo acompañan y forman parte integrante del Contrato el (los) 
Apéndices que a continuación se indican ... (Nota: Se enlista el Apéndice 1 
"Definiciones aplicables al contrato 'J. 

En este sentido, no es válido para el CONTRATISTA simplemente decidir no atender la 
Bitácora electrónica u optar por decidir ignorar las anotaciones de la misma, ya que su uso y 
consecuencias no son optativas. 

Por lo anterior y por las consideraciones contenidas al analizar la Segunda causal de 
rescisión, se declara acreditada la Primer Causal de rescisión imputada. 

111.2 SEGUNDA CAUSAL DE RESCISIÓN 

La SEGUNDA CAUSAL DE RESCISIÓN que se imputó al CONTRATISTA, se fundamenta 
en el incisos) de la Cláusula 15 "RESCISION DEL CONTRATO" que señala que PEP podría 
en cualquier momento rescindir el CONTRATO sin necesidad de declaración judicial o 
arbitral, mediante el procedimiento establecido en dicha cláusula en caso de que el 
CONTRATISTA se ubicara entre otros, en el siguiente supuesto: 

"s) En caso de que el CONTRATISTA incumpla con sus obligaciones en los 
términos establecidos en el Contrato. " 

~ ( Hoja20 de 45 



R-0042-SPA
.. PEMEX 

EXPLOllACION 1 l'ROOUCCION ® "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos• 

Para dar claridad sobre cuáles fueron las obligaciones contractuales que el CONTRATISTA 
incumplió, éstas fueron analizándose por separado en el OFICIO DE INICIO, indicando en 
qué cláusula se ubicaba la obligación que había dejado de cumplir el CONTRATISTA y 
desarrollando la motivación o explicación de las razones por las que PEP consideraba que 
había ocurrido el incumplimiento. 

En este sentido, en principio de congruencia, correspondía al CONTRATISTA al ejercer su 
derecho de defensa pronunciándose específicamente respecto a cada una de estas 
obligaciones y en su caso, acreditar que contrario a lo sostenido por PEP, sí había dado 
cumplimiento a las obligaciones que integran la causal de rescisión prevista en el inciso s) 
de la Cláusula 15 "RESCISIÓN DEL CONTRATO", a saber: 

1 No haber cumplido con la Cláusula 2.- "OBJETO DEL CONTRATO", al no ejecutar la 
Orden de Trabajo de Perforación 028-2016 de tal forma que no concluyó con los "Trabajos 
integrales de perforación y terminación de pozos terrestres en las Regiones Norte y Sur de 
PEP"·a que se obligó contractualmente. 

2. No haber cumplido con el Anexo DT-2 "ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES" al no elaborar y presentar al personal representante de PEP el programa 
detallado de los trabajos de perforación cuando menos ocho días antes del inicio de la 
perforación, al no haber presentado el equipo para hacer la verificación del mismo, al no 
haber perforado el pozo objeto del contrato en la localización que PEP le indicó; ello aunado 
a las de proporcionar equipos de perforación tripulados por el CONTRATISTA, incluyendo la 
operación de todos los equipos periféricos y el mantenimiento de los mismos, movilizar y 
desmovilizar los equipos, materiales y refacciones del CONTRATISTA, necesarios para 
prestar los trabajos integrales, todo esto, en el sitio de la obra. 

3. No haber cumplido con la Cláusula 19 "COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES" al no 
comunicar a PEP por escrito su cambio de domicilio convencional que designó en el 
Apartado de "Declaraciones" del CONTRATO. 

4. No haber cumplido el anexo DT-6 "RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE COMO 
MÍNIMO PROPORCIONARÁ EL CONTRATISTA" al no haber proporcionado y puesto a 
disposición de PEP los materiales y equipos que enlistó en el referido anexo y con los que 
debía ejecutar los trabajos objeto de la Orden de Trabajo de Perforación 28-2016, puesto 
que no se presentó con los equipos y materiales correspondientes en la ubicación indicada 
en la citada orden (Pozo Coapechaca 1240) el día 17 Diciembre de 2016. 

5. No haber cumplido con lo previsto en la Cláusula 48 "APOYO A LA COMUNIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE" y el "ANEXO PACMA" del CONTRATO al no ejecutar los Programas, 
Obras y/o Acciones (PROA's) de apoyo a la comunidad y medio ambiente que estaban 
contenidas en las Cédulas números 4642, 4643, 2935, 2936, 2928 y 2929 así como por no 
concluir las correspondientes a las cédulas 2934, 4641. 

Respecto a ésta SEGUNDA CAUSAL, el CONTRATISTA fue omiso en hacer cualquier 
referencia al incumplimiento de la cláusula 19 "COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES" 
ya que a lo largo de su oficio de contestación a la rescisión no menciona ni demuestra que 
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en algún momento haya comunicado por escri to a PEP que cambió su domicilio 
convencional ; antes bien de los argumentos expresados en las páginas de la 11 a la 16 en 
el sentido que, en la diligencias de notificación de fecha 29 de marzo de 2017 practicada con 
el apoyo del Lic. Leonardo Corona Álvarez, Notario Público 113 de T amaulipas en el 
domicilio convencional del contratista ubicado en calle Durango # 62 de la Colonia Minerva, 
C.P. 89120 de Tampico, Tamaulipas, salió del domicilio una persona que dijo llamarse 
Blanca Estela Meza Contreras quien señaló que ése no correspondía al CONTRATISTA y 
que por lo tanto la notificación del oficio PEP-DG-SSE-208-2017, debe considerarse ilegal, 
se desprende una confesión tácita en el sentido de admitir que efectivamente cambió su 
domicilio convencional sin dar aviso por escrito a PEP, lo que aunado a la falta de 
argumentos y pruebas en contrario llevan a la conclusión de que no realizó el aviso a que se 
obligó en la cláusula 19 "COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES", por lo que se declara 
probado este incumplimiento contractual. 

Respecto a las obligaciones incumplidas enlistadas previamente en los incisos 1, 2, y 4 el 
CONTRATISTA no realiza algún pronunciamiento particularizado, sino que a lo largo de las 
páginas 11 a la 16 esgrime un argumento general en que sustancialmente alega que la 
Orden de Trabajo de Perforación número 028-2016 no existe como tal al no habérsele 
notificado de manera personal a sus representantes técnicos y que además, no basta con la 
sola emisión de la Órden de Trabajo para generar la obligación de su cumplimiento sino que, 
reitera, debe serle entregada al CONTRATISTA por medios legales y recibida formalmente 
para que pueda surtir formalmente sus efectos. En la misma tesitura el CONTRATISTA 
alega que para la notificación de la Orden de Trabajo de Perforación 28-2016 no se dio 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

En el desarrollo de su argumento, el CONTRATISTA detalla la forma en que se practicaron 
las diligencias de notificación de fechas 1 y 2 de Diciembre de 2016 con el apoyo del Lic. 
Basilio Ovando Celaya, Notario público 14 de la Ciudad de Cazones de Herrera. en el último 
domicilio señalado por éste mediante el oficio Drake-Finley-421004821-015-2015, a saber, 
en calle 2 número 213 de la colonia Cazones, C.P. 93340 de Poza Rica Veracruz y que 
consta en el instrumento público 3279; así como la forma en que se desarrolló la diligencia 
de notificación de fecha 28 de marzo de 2017 con el apoyo del Lic. Leonardo Corona 
Álvarez, Notario Público 113 de Tamaulipas en el domicilio convencional del CONTRATISTA 
ubicado en calle Durango #-62 de la Colonia Minerva, C.P. 89120 de Tampico, Tamaulipas. 

Además de los razonamientos contenidos en el análisis de la PRIMER CAUSAL DE 
RESCISIÓN, mismos que se tienen por aquí reproducidos como si a la letra se insertaren; 
para estar en condiciones de examinar si la forma en que fue comunicada al 
CONTRATISTA la Orden de Trabajo de Perforación 28-2016 fue apegada a las· 
estipulaciones contractuales y en consecuencia fue legal, es preciso analizar cuáles son los 
mecanismos permitidos para tal fin conforme al CONTRATO a la luz de las Cláusulas 3 
"BUENA FE Y EQUIDAD", 19 "COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES", "24 "SISTEMA 
DE CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO" en relación con el Anexo BEO y 
la definición de "Bitácora" contenida en el Apéndice 1 "DEFINICIONES APLICABLES AL 
CONTRATO", 30 "TOTALIDAD DEL CONTRATO", 31 "ANEXOS Y APENDICES DEL 
CONTRATO" y 32 "INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO", mismas que en lo conducente se 
transcriben a continuación: 
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"CLÁUSULA 3 "BUENA FE Y EQUIDAD" 

En el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato, PEP y el CONTRATISTA actuarán 
de acuerdo con lo dispuesto en la LPM, el RLPM, las DAC y Demás Disposiciones Legales 
Mexicanas de carácter federal aplicables, así como en base a los principios de buena fe y 
equidad. Las disposiciones del CONTRA TO así como cualquier declaración hecha por PEP 
o el CONTRATISTA en relación con el mismo, se interpretarán de acuerdo a lo dispuesto en 
la LPM, el RLPM, las DAC y Demás Disposiciones Legales Mexicanas de carácter federal 
aplicables. 

Buena fe y equidad en este contexto incluye, sin limitar, el deber de cooperar, no inducir al 
error intencionalmente y cumplir el Contrato en beneficio mutuo, aceptando que cada uno 
tiene el derecho de alcanzar sus objetivos razonables .... " 

CLÁUSULA 19 "COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES': 

"Las Partes se obligan a comunicarse por escrito toda información que se genere con motivo 
de la ejecución del Contrato, incluido el cambio de domicilio convencional que se designa en 
el Apartado de Declaraciones del Contrato, por cada una de las Partes. 
Cuando el Contrato establezca la entrega o emisión de aprobaciones, autorizaciones 
vigentes, certificados, consentimientos, decisiones, comunicaciones y/o requerimientos, 
éstas deberán ser: 

(a) Entregadas personalmente (contra acuse de recibo) a los representantes técnicos de 
la otra Parte; o bien, 

(b) Enviadas por correo registrado o certificado o por mensajería especializada al 
domicilio de sus representaciones técnicas que las Partes designan en esta Cláusula. 

Para los efectos de los incisos anteriores, salvo que en el Contrato se estipule la entrega por 
parte del CONTRATISTA de documentación y/o información en domicilios y/o áreas 
distintas de PEP, las partes señalan los siguientes domicilios: 
(. .. ) 
Por parte del CONTRATISTA: 

(. . .) 

Domicilio de la Superintendencia de Construcción: 
Calle Sabino No. 604, esquina con Calle Mango 
Col. Chapultepec 
Poza Rica, Ver. 
CP 93240 

Las comunicaciones y en general cualquier tipo de correspondencia escrita que las Partes 
se crucen con motivo del Contrato, surtirán efectos a partir del Día Hábil siguiente de la 
fecha de su recepción correspondiente por la Parte destinataria, salvo que la ley que 
regule el acto objeto de la comunicación en cuestión disponga otra cosa. " 

24 "SISTEMA DE CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO" 
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".. . que la Bitácora será el sistema de control para el seguimiento del contrato y medio de 
comunicación entre las partes donde se registrarán los asuntos y eventos importantes que 
se presenten durante la eiecución de los Trabajos por Jo que se obligan a su puntual 
seguimiento. sujetándose, para tal efecto, a las reglas, mecanismos y procedimientos 
establecidos en el Anexo "BEO'~ 

Creación de la Nota 2 Especificaciones y Validaciones de la Bitácora 

Para validar la bitácora debe seleccionar el contrato en la opción "Ver Contrato". Después 
seleccionar del menú que está del lado izquierdo la opción "Formatos" 

Secciones que contempla la plantilla que crea la nota de especificaciones y validaciones de 
la bitácora. 

4ª. Sección de Plazo.- Es el tiempo que establece el Residente de común acuerdo con el 
contratista para poder firmar notas ... " 
NOTA 2 DE LA BEO: 
"Plazo máximo para la firma de notas: 90 días. 

Las partes acuerdan que se tendrán por aceptadas las notas una vez vencido ese plazo. 
Asimismo, se establece que por ninguna causa se deberán de modificar las notas ya 
firmadas, de ser el caso, se deberá abrir una nota aclaratoria "(. .. ) 

' 

Apéndice 1 "DEFINICIONES APLICABLES AL CONTRA TO'~ 

"Bitácora" significa el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre 
PEP y el CONTRATISTA, donde se registran los asuntos y eventos importantes que se 
presentan durante la ejecución de los Trabajos, el cual se realiza por medios remotos de 
comunicación electrónica desarrollada por Petróleos Mexicanos" 
30 "TOTALIDAD DEL CONTRA TO" 

"El Contrato es una compilación de los términos y condiciones que rigen el acuerdo entre las 
partes con respecto al objeto del mismo .... ''. 

31 ''ANEXOS Y APÉNDICES DEL CONTRA TO" 

Las partes convienen que la ejecución de los Trabajos motivo del contrato se realizará 
conforme a los alcances y especificaciones del Contrato establecidos en tos Anexos que en 
legajo adjunto se acompañan ... (NOTA: Se enlístan los anexos, entre los cuales figura el 
anexo "BEO" (Bitácora Electrónica de Obra). 

Así mismo acompañan y forman parte integrante del Contrato el (los) Apéndices que a 
continuación se indican ... (Nota: Se enlista el Apéndice 1 "Definiciones aplicables al 
contrato'?. 

32 "INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO" 
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Para efectos de interpretación del presente contrato se procederá conforme al principio de 
interpretación literal, es decir, conforme al sentido literal de sus cláusulas e interpretándolas 
las unas a las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de 
todas ... " 

Por otra parte, es de observarse que como quedó demostrado al analizar el incumplimiento 
a la cláusula 19, el CONTRATISTA cambió su domicilio convencional sin avisar a PEP. 

Como se indica en los Hechos 1, 11 y 111 del OFICIO DE INICIO, la Orden de Trabajo de 
Perforación número 028-2016, y fue enviada al CONTRATISTA en primera instancia vía 
correo electrónico institucional a la cuenta jhernandez@drake.com.mx del superintendente 
de construcción así como a la cuenta rlopez@bisell.com.mx del Representante legal del 
CONTRATISTA, el día el día 29 de noviembre de 2016, conforme a las prácticas 
mutuamente acostumbrada y tácitamente aceptada por las partes durante la ejecución del 
CONTRATO. 

No obstante y con la finalidad de cerciorarse de que el CONTRATISTA recibiera la Orden de 
Trabajo de Perforación 028-2016, en observancia de las disposiciones contractuales antes 
transcritas y en particular las cláusulas 24, 31 , Anexo BEO, Nota 2 de la Bitácora electrónica 
de Obra y la definición de "Bitácora" contenido en el Apéndice 1 del CONTRATO se emitió la 
Nota de bitácora 478 de fecha 29 de noviembre de 2016, en la cual se dejó constancia del 
envío de la orden de trabajo referida y además se subieron como anexos de tal nota, la 
orden de trabajo en cuestión y sus documentos anexos. 

Así mismo y con la finalidad de no dejar ninguna duda sobre la recepción de la Orden de 
Trabajo de Perforación 028-2016, PEP en compañía del Lic. Basilio Obando Celaya, Titular 
de la Notaría Número Catorce, de la Ciudad de Cazones de Herrera, Veracruz, se presentó 
en el último domicilio informado de la Superintendencia de Construcción del CONTRATISTA 
cerciorándose que fuera el domicilio correcto, procediendo a llamar a la puerta, 
respondiendo al llamado una persona del sexo masculino quien dijo llamarse Julián Gómez 
González y ser vigilante del CONTRATISTA y no quiso identificarse por no estar autorizado 
para ello, asimismo, indicó que ese es el domicilio del CONTRATISTA, requiriéndosele a 
dicha persona la presencia de los Sres. Raúl López Gallegos y José Miguel Hernández 
Navigal a lo que informó que en ese momento el representante legal y el Superintendente no 
se .encontraban presentes en el referido domicilio, por lo que se procedió a dejar Aviso de 
Espera para el día 2 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas, para que el representante 
legal Raúl López Gallegos y Superintendente de Construcción José Miguel Hernández 
Navigal atendieran dicha notificación, informándole al C. Julián Gómez González que de no 
encontrándose el día siguiente las personas citadas, la notificación se llevaría a cabo con la 
persona que estuviera presente. · 

El día 2 de diciembre de 2016, y en cumplimiento al aviso de espera, PEP en compañía del 
Lic. Basilio Obando Celaya, Titular de la Notaría Número Catorce, de la Ciudad de Cazones 
de Herrera, Veracruz, se presentó a las 10:00 horas, en el domicilio de la Superintendencia 
de Construcción del CONTRATISTA cerciorándose que fuera el domicilio correcto, 
procediendo a llamar a la puerta, respondiendo al llamado una persona del sexo masculino 
quien dijo llamarse Julián Gómez González, quien dijo ser vigilante del CONTRATISTA y no 
quiso identificarse por no estar autorizado para ello, asimismo, indicó que ese era el 
domicilio del CONTRATISTA, a quien se le requirió la presencia de los Sres. Raúl López 
Gallegos y José Miguel Hernández Navigal a lo que informó que en ese momento el 
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representante legal y el Superintendente no se encontraban presentes en el referido 
domicilio. no atendiendo el aviso de espera para esa hora y fecha. razón por la cual se 
procedió a realizar al CONTRATISTA la notificación de la orden de trabajo de perforación 
No. 028-2016 y sus anexos a través del C. JULIÁN GOMEZ GONZÁLEZ, como consta en el 
Instrumento Notarial número 3279 de fecha 2 de diciembre de 2016, expedido por el Lic. 
Basilio Obando Celaya, Notario Público Número Catorce (14) de la Ciudad de Cazones de 
Herrera, Veracruz. 

Ahora bien, a lo largo del escrito de contestación a la rescisión , el CONTRATISTA no ha 
negado que al día 2 de Diciembre de 2016 su Superintendencia de construcción se ubicara 
en Calle 2, No. 213, Colonia Cazones, Poza Rica, Veracruz, C.P. 93340 a como lo informó a 
PEP mediante escrito No. Drake-Finley-421004821-015-2015 de fecha 6 de febrero de 
2015, lo que aunado a las manifestaciones de quien dijo ser el vigilante de la empresa 
CONTRATISTA, no deja dudas de que la Orden de Trabajo de Perforación 028-2016y sus 
anexos, se realizó también el 2 de Diciembre de 2016 en el domicilio de la Superintendencia 
de construcción del CONTRATISTA. 

Con los eventos antes descritos queda claro que PEP actuó de buena fe al notificar al 
CONTRATISTA la Orden de Trabajo de Perforación 028-2016 por tres medios distintos 
(Correo electrónico, Bitácora electrónica y de manera personal en el domicilio de la 
Superintendencia de Construcción, siguiendo las formalidades del CONTRATO y las leyes 
aplicables) y que de manera contraria al sentido de la Cláusula 3, el CONTRATISTA ha 
actuado de mala fe, pretendiendo inducir al error a PEP al sostener que no ha recibido la 
citada orden, no obstante constar la misma en la Nota de bitácora 478 de fecha 29 de 
noviembre de 2016 y haber sido entregada en el domicilio de su Superintendencia, según 
consta en la escritura 3279. 

En cuanto a su argumento de que en todo caso, las notificaciones relacionadas con el 
cumplimiento de la Orden de Trabajo de Perforación 028-2016 no se ajustó a Derecho ya 
que debió realizarse de manera personal , no le asiste la razón al CONTRATISTA ya que 
PEP sí actuó en términos de lo previsto por el artículo 36 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo que indica que las notificaciones de carácter personal deberán 
realizarse de la siguiente forma 

"Artículo 36.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o 
en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado 
ante los órganos administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. 
En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y 
deberá entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la 
nolificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, 
sin que ello afecte su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser 
notificada o su 
representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare 
cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 
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Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la dilígencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso 
de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un 
lugar visible del domicilio. 

(. .. )" 

Como puede leerse de la escritura 3279 referida en párrafos antecedentes: 

a) PEP representado por el Lic. José Ángel Ramírez Dorantes, en compañía del Lic. Basilio 
Obando Celaya, Titular de la Notaría Número Catorce, de la Ciudad de Cazones de 
Herrera, Veracruz, se constituyó en el domicilio de la Superintendencia de construcción 
indicado por el CONTRATISTA en su oficio escrito No. Drake-Finley-421004821-015-
2015; . 

b) El CONTRATISTA no ha indicado a PEP que haya cambiado la ubicación del domicilio 
de su Superintendencia de Construcción. 

c) El Fedatario público se cercioró de que se encontraba en el domicilio indicado en el inciso 
a); 

d) La persona que atendió al representante de PEP y al Fedatario señaló ser el vigilante del 
CONTRATISTA además de que nunca negó que el lugar en que se estaba desarrollando 
la notificación fuera el de la Superintendencia de con·strucción, de hecho, en lugar de 
indicar que desconocía a las personas buscadas o que no eran localizables en tal lugar, 
señaló "que no se encontraban en ese momento"; 

e) Tanto el día 1° como 2 de Diciembre de 2016, al señalar el vigilante que "en ese 
momento" no se encontraban el representante legal ni el Superintendente de 
construcción, queda implícito que estas personas sí están en otro momento o 
normalmente en el domicilio. 

f) En todo caso, fue el CONTRATISTA, quien optó por no atender el aviso de espera para 
realizar la entrega de la Orden de Trabajo de Perforación 028-2o"16 y sus documentos 
anexos el día 2 de Diciembre de 2016, incumpliendo con su obligación prevista en el 
numeral 20.2 primer párrafo del contrato denominada "SUPERINTENDENTE DE 
CONSTRUCCIÓN" misma que señala: "El superintendente · de construcción del 
Contratista deberá conocer el proyecto y las especificaciones del Contrato y dedicará 
tiempo completo a todas las actividades y acciones relacionadas con la ejecución 
de los trabajos objeto del mismo". 

g) La cláusula 19 no limita la entrega de comunicaciones a que sean solo de manera 
personal, sino que permite sea realizada por otros medios. En ese sentido la Orden de 
Trabajo de Perforación 028-2016 y sus anexos fue entregada también por correo 
electrónico y a través de la Bitácora electrónica (BEO). 

Por lo que hace al incumplimiento contractual relacionado con la Cláusula 48 "APOYO A LA 
COMUNIDAD Y MEDIO AMBIENTE", al dar contestación a la rescisión el CONTRATISTA 
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indica que PEP no ha agotado el monto mínimo del CONTRATO y por lo tanto carece de 
facultades para obligar a DRAKE al cumplimiento total de una obligación sujeta al ejercicio 
del "monto total del contrato", razón por la cual el incumplimiento a los PROA's no es 
imputable a su representada, pues de acuerdo a su interpretación PEP tenía que agotar un 
monto mínimo del valor del CONTRATO, para que su representada pudiera tener un objeto 
determinable y cierto para el cumplimiento de su obligación, de tal forma que conforme a su 
entendimiento, dicho cumplimiento se basaría en el monto del CONTRATO, y de dicho 
monto se destinaría el 2% para el cumplimiento de la Cláusula 48 denominada "APOYO A 
LA COMUNIDAD Y MEDIO AMBIENTE", considerando por tanto el CONTRATISTA, que 
ante la ausencia total de un monto mínimo, no existía certeza sobre cuanto sería el monto 
de la obligación". Tales manifestaciones resultan por demás infundadas por no encontrarse 
estipulado como condición en el CONTRATO ni mucho menos en la Cláusula número 48 
denominada "APOYO A LA COMUNIDAD Y MEDIO AMBIENTE" ni en el Anexo PACMA. 
que el cumplimiento de las cédulas PROA's asignadas estarían sujetas al cumplimiento del 
monto mínimo del CONTRATO, por lo que me permito reiterar el incumplimiento de la 
obligación del CONTRATISTA en la ejecución de los Programas, Obras y/o Acciones 
(PROA's) de apoyo a la comunidad y medio ambiente que al efecto le asignó PEP mediante 
las cédulas PROA's 2934, 4642, 2935, 2928, 2929, 4641, 4643 y 2936. 

Ahora bien, en cuanto a que el incumplimiento de las PROA's no es imputable a su 
representada, también resulta falso, pues de la lectura a su escrito de contestación al 
Procedimiento de Rescisión, el CONTRATISTA acepta y reconoce que incurrió en 
incumplimiento a la ejecución de las Cédulas PROA's citadas anteriormente. Por lo que el 
incumplimiento a cada una de las Cédulas PROA's 2934, 4642, 2935, 2928, 2929, 4641, 
4643 y 2936 es imputable a su representada y no se encuentra condicionada al 
cumplimiento del monto mínimo del CONTRATO, como se desprende de lo siguiente: 

"CLAUSULA 48 APOYO A LA COMUNIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

El CONTRATISTA se obliga a cumplir los criterios y reglas de operación 
establecidos en el Anexo PACMA que forma parte de este contrato, y todas las 
obligaciones inmersas en el mismo y que de manera enunciativa se mencionan en 
lo siguiente: La aportación obligada por parte del CONTRATISTA, que para el caso 
de este programa será al menos del 2% del monto total de este contrato, Criterios y 
Reglas de Operación, Condiciones y Forma de Pago Sujeta a Indicadores Clave de 
Desempeño, Causales Adicionales de la Cláusula de Rescisión Establecida, entre 
otros." 

De la Cláusula 48 del CONTRATO se desprende la obligación de su representada para 
cumplir los criterios y reglas de operación establecidos en el Anexo PACMA. el cual 
establece las obligaciones de Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente que debe cumplir el 
Proveedor o CONTRATISTA en este caso. de conformidad con la Cláusula denominada 
"APOYO A LA COMUN IDAD Y MEDIO AMBIENTE" del CONTRATO. 

Así mismo en el apartado l. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA se 
establece el compromiso de su representada con el Anexo PACMA: 

"l. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA 
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l. 1 El Proveedor o Contratista se obliga a ejecutar los Programas, Obras y/o 
Acciones (PROA 's) de apoyo a la comunidad y medio ambiente que al efecto le 
designe PEP en los términos de este Anexo y que en su conjunto deberán de ser 
equivalentes a un valor mínimo del 2.0% (dos por ciento) del monto total del 
contrato correspondiente, sin incluir el /VA. 

. .. l.4 El Proveedor o Contratista se obliga a cumplir todas y cada una de las 
obligaciones que se deriven de la ejecución del presente Anexo. 11 

Como se desprende de todo lo anterior, su representada con la suscripción del CONTRA TO 
se obligó a ejecutar los PROA's que le designara PEP en los términos del Anexo PACMA y 
a cumplir todas y cada una de las obligaciones que se derivaran de la ejecución del Anexo 
PACMA mencionado. 

En este sentido PEP le asignó a su representada para su ejecución las Cédulas PROA's 
2502, 2932, 2501 , 2934, 4642, 2935, 2928, 2929, 4641, 4643 y 2936, por un monto total de 
$10,340,000.00 (diez millones trescientos cuarenta mil pesos 00/100) conforme al apartado 
"11. ENTREGA DE LOS PROA's AL PROVEEDOR O CONTRATISTA", y donde cabe señalar 
que no se especifica alguna condición que señale que su representada sujete su obligación 
de ejecutar las cédulas PROA's al ejercicio del monto total del contrato por parte de PEP, 
tan es así, que el punto 11.3 que dice: 

" . .. /1.3 La Oficina Regional del PACMA deberá entregar al Proveedor o Contratista 
los PROA 's dentro de un plazo no mayor a (30) treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha de firma del presente contrato. 

11 

De lo establecido en el CONTRATO y sus anexos técnicos que determinan la forma, tiempo 
y circunsctancias bajo las cuales se ejecutarían los trabajos objeto del CONTRATO, en 
relación a la transcripción del párrafo que antecede, se puede arribar válidamente a la 
conclusión que la interpretación del CONTRATISTA en el sentido de que para dar 
cumplimiento a las cédulas PROA era necesario haber ejercido el monto mínimo del 
CONTRATO, se encuentra fuera de toda lógica y sentido común, ya que es imposible que 
dentro de los treinta días siguientes a la firma del CONTRATO se pudiera haber ejercido por 
lo menos el monto mínimo, por lo que es claro que el sentido de este Anexo PACMA para la 
asignación de las Cédulas PROA's no está sujeto a que PEP tuviera que agotar el Monto 
mlnimo o el monto total del contrato, sino que la obligación de su representada está sujeta a 
la asignación de PEP de las Cédulas PROA's y a la conformidad de su representada para 
ejecutar las Cédulas PROA's asignadas, como lo indica los puntos 11.4 y 11.5 del Anexo 
PACMA, los cuales se transcriben: 

11.4 El Proveedor o Contratista de PEP, contará con un plazo de 30 (treinta) días 
naturales para presentar su conformidad u observaciones al o los PROA · s 
asignado{s), validando el alcance, presupuesto, especificaciones fénicas en el caso 
de obras, programa general de ejecución y cronograma general de actividades. 
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JI. 5 En caso de que el Proveedor o Contratista manifieste su inconformidad u 
observaciones al (los) PROA 's asignado(s), deberá hacerlo por escrito dentro del 
plazo de los 30 días naturales mencionados en el párrafo anterior deberá 
manifestar las razones motivadas y fundadas que permitan resolver a la Oficina 
Regional del PACMA, sobre dichos pronunciamientos, quien resolverá lo 
conducente en un plazo no mayor de 15 días naturales posteriores a su recepción. 

,. 

El CONTRATISTA no realizó objeción alguna dentro del plazo que tenía para presentar su 
inconformidad u observaciones para la ejecución de las Cédulas referidas, sino por el 
contrario presentó dentro del plazo estipulado en el apartado 11.4 a la Oficina Regional 
PACMA correspondiente su aceptación para la ejecución de las cédulas PROA's asignadas 
2502, 2932, 2501, 2934, 4642, 2935, 2928, 2929, 4641, 4643 y 2936. Como consecuencia 
su representada procedió a ejecutar las Cédulas PROA's 2502, 2932 y 2501, las cuales 
fueron concluidas y entregadas por su representada con una aportación total de 
$890,000.00 (ochocientos noventa mil pesos MN); para el caso de las cédulas PROA's 2934 
y 4642, fueron iniciadas pero no concluidas por su representada; y para el caso de las 
cédulas PROA's 2935, 2928, 2929, 4641, 4643 y 2936, no fueron iniciadas. 

El incumplimiento de las cédulas 2934, 4642, 2_935, 2928, 2929, 4641, 4643 y 2936 no 
tienen un sustento válido, ya que como lo reconoce en su escrito, a su representada PEP le 
ha pagado la cantidad de $47,976,492.90 USD (cuarenta y siete millones novecientos 
setenta y seis mil cuatrocientos noventa y dos dólares 90/100 USO) si consideramos el tipo 
de cambio de la fecha de celebracion del acto de presentación y apertura de propuestas de 
$12.9889 M.N. pesos por dólar, nos da una cantidad en moneda nacional de 
$623,161,868.63 pesos (seiscientos veintitres millones ciento sesenta y un mil ochocientos 
sesenta y ocho pesos 63/100 MN), por lo que de esta cantidad pagada a su representada 
por PEP el 2% da un monto de $12,463,237.37 (doce millones cuatrocientos sesenta y tres 
mil doscientos treinta y siete pesos 37/100 MN), cantidad suficiente para cumplir con su 
obligaciones en terminas del.anexo PACMA del CONTRATO-. 

Cabe precisar que la cantidad asignada mediante Cédulas PROA's a su representada (que 
es de $10,340,000.00 (diez millones trescientos cuarenta mil pesos 00/100)), es menor al 
2% del monto pagado al CONTRATISTA, por lo que se reitera que no hay motivo por el cual 
su representada no haya podido cumplir con su obligación de ejecutar las Cédulas PROA's 
2934, 4642, 2935, 2928, 2929, 4641, 4643 y 2936 asignadas y aceptadas para ejecutar por 
su representada. 

En consecuencia , su representada al haber aceptado la ejecución de los PROA's asignados 
por la Oficina Regional del PACMA, se ha obligado a lo que se indica el inciso IV.1 del 
apartado IV. EJECUCION DE LOS PROA's: 

IV.1 El Proveedor o Contratista deberá iniciar los PROA 'sen un plazo no mayor de 
90 días naturales posteriores a su autorización. Podrán ser ejecutados por el propio 
Proveedor o Contratista, o podrá subcontratar su ejecución a terceras personas, 
previa autorización de la Oficina Regional del PACMA. 

11 
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Por lo que, para el caso de· las cédulas PROA's 2935, 2928, 2929, 4641, 4643 y 2936, su 
representada nunca dio inicio a los trabajos ordenados en dichas Cédulas; por lo que hace a 
las Cédulas PROA's 2934 y 4642, su representada si inició con la ejecución pero no la 
concluyó, conforme a lo establecido en el apartado VI. CONCLUSION DE LOS PROA's: 

" 
VI. 1 El Proveedor o Contratista notificará a la Oficina Regional del PACMA la 
conclusión de los PROA 's asignados. La aceptación de los mismos estará sujeta a 
la verificación del alcance y calidad por parte de PEP con apoyo de "El Promotor''. 
Dichos reportes serán presentados a través del mecanismo propuesto por PEP, y 
notificado por el titular de la Oficina Regional del PACMA. ,, 

Con base en lo anterior y de acuerdo a los hechos y consideraciones que motivan el inciso 
b) de la segunda causal de resicisión contenida en el OFICIO DE INICIO que se tiene por 
aquí reproducida como si a la letra se insertare, su representada incumplió de manera 
reiterada más de seis Ico·s, incurriendo con ello en una causal de rescisión como lo 
establece el inciso Vll.3 del apartado VII. INDICADORES CLAVE DE DESEMPEÑO O ICD. 

" 
V/1.3 El incumplimiento reiterado (seis ICD's) será una causal adicional de la 
cláusula de rescisión establecida. 

" 

Por todo lo anterior, es evidente que el incumplimiento a las obligaciones contraídas a las 
Cláusulas 2 "OB .. IETO DEL CONTRATO", 19 "COMUNICACIONES ENTRE LAS 
PARTES" y 48"APOYO A LA COMUNIDAD Y MEDIO AMBIENTE" en relación con el 
numeral Vll.3 del Anexo PACMA así como a los Anexos DT2 "Especificaciones generales 
y particulares", DT-6 "Relación de Materiales y Equipo que como m1mmo 
proporcionará el CONTRATISTA" del CONTRATO, actualiza la causal de rescisión 
establecida en el incisos) del numeral 15.1 de la Cláusula 15 del CONTRATO. 

IV. CONSIDERACIONES EN RELACIÓN A LOS ARGUMENTOS DEL CONTRATISTA 
RESPECTO A INCUMPLIMIENTOS A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL 
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. 

En las páginas 24 y 25 de su escrito de CONTESTACIÓN al OFICIO DE INICIO el 
CONTRATISTA hace diversas manifestaciones tendientes a señalar que PEP ha incurrido 
en incumplimientos al CONTRATO, cuya acreditación y procedencia se están ventilando 
ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal dentro del Juicio 
200/2016-11. 

Estos supuestos incumplimientos se hacen consistir medularmente en la Falta de ejercicio 
de monto mínimo del CONTRATO y la existencia de supuestas suspensiones de hecho, 
indicando que ante. el juzgado de referencia solicita en consecuencia el pago de diversos 
accesorios legales. 
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Se observa que los supuestos incumplimientos de PEP y que son la materia de estudio del 
juicio tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
dentro del Juicio 200/2016-11, son traídos por el CONTRATISTA al procedimiento que nos 
ocupa, como excepciones que le permitan justificar los incumplimientos contractuales que 
constituyen las causales de rescisión que hoy se estudian. 

Sin embargo, es preciso advertir que en todo caso, el supuesto incumplimiento de PEP 
acerca de no haber ejercido el monto mínimo del CONTRATO a la fecha de interposición de 
la demanda, no es obstáculo para que el CONTRATISTA hubiera podido cumplir con las 
siguientes obligaciones a su cargo que dan lugar al proceso que nos ocupa: 

PRIMER CAUSAL DE RESCISIÓN: Cumplir con las órdenes dadas por escrito por 
Residente del Contrato respecto a pasar a firmar la Orden de Trabajo de Perforación 028-
2016, recoger el originar de la Orden de Trabajo de Perforación 028-2016 y sus respectivos 
anexos y soportes técnicos para el inicio de la perforación del Pozo Coapechaca 1240; 
asistir el día 30 de noviembre de 2016 para realizar el recorrido de verificación para 
constatar que el acceso a la macropera se encontraba sin obstáculos. De hecho, haber 
ejecutado la Orden de Trabajo_ de Perforación 028-2016 como se le había ordenado, es una 
actividad que contribuye al ejercicio del monto mínimo del CONTRATO dentro del plazo 
contractual. 

SEGUNDA CAUSAL DE RESCISIÓN: Cumplir sus obligaciones en los términos del 
CONTRATO, a saber: 

1. Cumplir con la Cláusula 2.- OBJETO DEL CONTRATO, ejecutando la Orden de Trabajo 
de Perforación 028-2016 y concluyendo con los "Trabajos integrales de perforación y 
terminación de pozos terrestres en las Regiones Norte y Sur de PEP" a que se obligó 
contractualmente. 

2. Cumplir con el Anexo DT-2 "ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES" 
elaborando y presentando ante el personal representante de PEP el programa detallado 
de los trabajos de perforación del Pozo Coapechaca 1240 cuando menos ocho días antes 
del inicio de la perforación, y presentando el equipo para hacer la verificación del mismo, 
así como perforar el pozo objeto de la orden (Coapechaca 1240) en la localización que 
PEP le indicó; proporcionar equipos de perforación tripulados por el contratista, 
incluyendo la operación de todos los equipos periféricos y el mantenimiento de los 
mismos, movil izar y desmovilizar los equipos, materiales y refacciones del 
CONTRATISTA, necesarios para prestar los trabajos integrales, todo esto, en el sitio de 
la obra. 

3. Cumplir con la Cláusula 19 "COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES" comunicando a 
PEP su cambio de domicilio convencional que designó en el Apartado de "Declaraciones" 
del CONTRATO. 

4. Cumplir el anexo DT-6 "RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE COMO MÍNIMO 
PROPORCÍONARÁ EL CONTRATISTA" proporcionando y puesto a disposición de PEP 
los materiales y equipos que enlistó en el referido anexo y con los que debía ejecutar los 
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trabajos objeto de la Orden de Trabajo de Perforación 028-2016, presentándose con los 
equipos y materiales correspondientes en la ubicación indicada en la citada orden {Pozo 
Coapechaca 1240) el día 17 Diciembre de 2016. 

5. Cumplir con lo previsto en la Cláusula 48 "APOYO A LA COMUNIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE" y el "ANEXO PACMA" del CONTRATO al ejecutar los Programas, Obras y/o 
Acciones (PROA's) de apoyo a la comunidad y medio ambiente que estaban contenidas 
en las Cédulas números 4642, 4643, 2935, 2936, 2928 y 2929 y concluir las 
correspondientes a las cédulas 2934, 4641. 

En este sentido, se advierte que los supuestos incumplimientos que el CONTRATISTA 
señala como a cargo de PEP, no son un obstáculo para haber realizado las actividades 
antes enlistadas, de tal forma que sus defensas al respecto, son improcedentes. 

V. EXCEPCIÓN DE LITISPENDENCIA: 

No se da la excepción de LITISPENDENCIA cuando un Juez conoce ya del mismo negocio, 
siendo que los dos juicios haya identidad completa, es decir que se traten de las mismas 
personas, mismo objeto, que sean iguales las acciones deducidas, que procedan de las 
mismas causas. 

En ese tenor es claro que la rescisión administrativa que hoy se Determina es un 
procedimiento administrativo, no así un procedimiento jurisdiccional ni tampoco existe una 
identidad respecto a los hechos y consideraciones que sustentan el procedimiento que nos 
ocupa, con relación a la Litis que se deduce en el juicio ordinario civil 200/2016-11 radicado 
ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, es decir no 
existe igualdad de acciones, ni el mismo objeto, ni proceden de la misma causa. 

Esto es así, porque el procedimiento que nos ocupa es de naturaleza administrativa y se 
encuentra previsto en la Cláusula 15 del CONTRA TO, y no requiere de declaración judicial 
para surtir sus efectos, así mismo tiene como finalidad rescindir el CONTRATO ante la 
existencia de incumplimientos contractuales por parte del CONTRATISTA; por lo que hace 
al juicio expediente 200/2016-11 radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, éste sí está sujeto a la potestad de un juzgador y tiene como finalidad 
obtener una sentencia 

Sobre la inexistencia de la figura de litispendencia en procesos que no son de carácter 
judicial, la siguiente tesis ilustra al respecto: 

Tesis: 
ll.4o.C .25 
e 
Tribunales 
Colegiados 
de Circuito 

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 

Tomo XXIII, Marzo de 2006 

Novena 
Época 

Pag.2038 

175553 
de 53 

26 

Tesis 
Aislada(Civil) 
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LITISPENDENCIA. NO PUEDE HACERSE VALER DICHA EXCEPCIÓN SI EXISTE, POR UNA 
PARTE, LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y, POR LA OTRA, UN 
PROCEDIMIENTO ARBITRAL. 

De la interpretación del artículo 1123 del Código de Comercio. se advierte que es claro al señalar que 
dicha excepción únicamente procede cuando un Juez ya conoce de un juicio, en donde existe 
igualdad entre partes, acciones deducidas y cosas reclamadas, supuesto normativo que no se 
actualiza cuando la controversia surge entre un Juez y un árbitro. Se afirma lo anterior, porque un 
árbitro no es funcionario del Estado, puesto que sus facultades derivan de la voluntad de las partes, 
expresada de acuerdo con la ley y, aunque la sentencia o laudo arbitral no puede revocarse por la 
voluntad de uno de los interesados, no es por si misma ejecutiva, ya que sólo adquiere ese carácter 
por fa mediación de un acto realizado por un órgano jurisdiccional que, sin quitarle su naturaleza 
privada, asume su contenido; consecuentemente, las resoluciones de un árbitro carecen de imperio, 
dado que sus laudos son actos privados al provenir de particulares, y son ejecutivos sólo cuando los 
órganos del Estado han añadido, a la materia lógica del laudo fa materia jurisdiccional de una 
sentencia, de ahí que resulte manifiesto que la función jurisdiccional compete al Estado y sólo puede 
ser conferida a los órganos de éste; en tales condiciones, sí, por una parte existe la tramitación de un 
juicio ejecutivo mercantil y, por la otra, un procedimiento arbitral, no puede hacerse valer en el juicio 
ejecutivo fa excepción de litispendencia, dado que ésta procede sólo cuando un Juez conoce ya del 
mismo negocio, supuesto que no se actualiza en la especie, porque el árbitro no es Juez ni autoridad 
judicial pues, como se ha dejado anotado, no es funcionario del Estado, y las facultades que ejerce 
derivan de fa voluntad de las partes. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 255/2005. Duroplast Ramos Arizpe, S.A. de C. V. 17 de enero de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martínez Guzmán. Secretario: Francisco Peñaloza Heras 

En este sentido, no puede haber Litispendencia ya que no se trata de acciones promovidas 
por las mismas partes (El juicio civil está promovido por el CONTRATISTA ante una 
Autoridad judicial y la rescisión administrativa es tramitada por PEP, con audiencia del 
CONTRATISTA). tampoco existe identidad en la causa de pedir, ya que las acciones que se 
están tramitando en ambos procesos no solo son incompatibles sino opuestas. aunado a 
que las acciones que el CONTRATISTA está reclamando en el proceso judicial que ha 
tramitado no tienen vinculación con el caso que nos ocupa actualmente, ni por tanto el 
dictado de la resolución que se dicta en este procedimiento rescisorio está condicionada a 
las resultas de aquel juicio o viceversa, por tratarse de hechos distintos y no vinculados o 
condicionados entre sí; finalmente, como lo ejemplifica la tesis antes transcrita, no es 
procedente hablar de litispendencia en un proceso que si bien se encuentra seguido en 
forma de juicio en términos del artículo 14 constitucional, no es tal, ya que no está sometido 
a una decisión judicial. 

VI.VALORACION DE PRUEBAS: 

Para acreditar sus excepciones o defensas, el CONTRATISTA ofreció como pruebas las 
siguientes, mismas que en su orden de ofrecimiento se valoran a continuación en términos 
de lo dispuesto por los artículos 1. 50 y 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en relación a los numerales 79, 81, 82 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles: 
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PRUEBAS DEL CONTRATISTA: 

1. LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en la copia certificada de las Escrituras 
Notariales Números 6,480 y 6,721. 

Se concede pleno valor probatorio a las documentales citadas, ya que con este documento 
se acredita la legítima representación del C. RAUL GALLEGOS LÓPEZ y/o RAÚL LÓPEZ 
GALLEGOS como represente legal de las empresas DRAKE FINLEY, S. de R.L. de C.V. y 
FINLEY RESOURCES INC. Y DRAKE MESA S. de R.L. de C.V. ya que dicha persona es de 
generales conocidas por PEP al haber sido el representante legal con quien se firmó el 
CONTRATO y la persona a quien se dirigió en representación del CONTRATISTA el 
OFICIO DE INICIO, sin perjuicio de que en el escrito de CONTESTACIÓN A LA RESCISIÓN 
se haya estampado invertida su firma y sus apellidos; personalidad que se reconoce 
conforme a la Cláusula 3 "BUENA FE Y EQUIDAD" del CONTRATO y por considerarse 
ratificada la firma estampada, con la emisión de los oficios de fecha 14 y 24 de Agosto de 
2017 recibidos los días 23 y 24 de Agosto respectivamente en la Subdirección de Servicios 
a la Explotación, de cuyo contenido se advierte continuidad con relación al escrito de 
contestación a la rescisión. 

2. LA DOCUMENTAL, consistente en el original del oficio No. PEP-DG-427-2017 de fecha 
26 de junio del 2017, el cual obra en los archivos de la Residencia de Contratos Aceite 
Terciario del Golfo dentro del Expediente Administrativo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, 81, 82, 197, 129 y 130 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se otorga valor al documento en cuestión para los efectos de 
acreditar que como se lee de su contenido, en el se designa al lng. Rodrigo Hernández 
Gómez para llevar a cabo el procedimientos administrativo de rescisión que nos ocupa y 
llevar a cabo todas las acciones correspondientes al procedimiento de la rescisión. 

Así mismo, con la prueba en cuestión no se acredita lo pretendido por el CONTRATISTA en 
el sentido de que con ella se demuestre la falta de personalidad o legitimación del 
representante de PEP, ya que como lo estipula el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación en la materia, las pruebas documentales solo hacen 
prueba de lo que expresamente es señalado en ellos. 

3. LA DOCUMENTAL, consistente en el original del oficio No. PEP-DG-SSE-679-2017, el 
cual obra en los archivos de la Residencia de Contratos Aceite Terciario del Golfo dentro 
del Expediente Administrativo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión para los efectos de 
acreditar que como se lee de su contenido, a través del mismo se comunicó al 
CONTRATISTA el inicio del procedimiento de rescisión administrativa y se invocaron los 
antecedentes, hechos y causales de rescisión que la sustenta. Ahora bien, no es posible dar 
a la documental en cuestión el alcance probatorio indicado por el CONTRATISTA conforme 
a lo indicado por el art. 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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Así mismo, con la prueba en cuestión no se acredita lo pretendido por el CONTRATISTA en 
el sentido de que con ella se demuestre la falta de personalidad o legitimación del 
representante de PEP, ya que como lo estipula el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación en la materia, las pruebas documentales solo hacen 
prueba de lo que expresamente es señalado en ellos. 

4. LA DOCUMENTAL, consistente en el original del Contrato No. 421004821 que obra en 
los archivos de la Residencia de Contratos Aceite Terciario del Golfo dentro del 
Expediente Administrativo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión para los efectos de 
acreditar que con fecha 28 de febrero de 2014, se celebró entre las partes el CONTRATO, 
así como las obligaciones y derechos de las partes. Ahora bien, no es posible dar a la 
documental en cuestión el alcance probatorio indicado por el CONTRATISTA conforme a lo 
indicado por el art. 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

5. LA DOCUMENTAL, consistente en el Anexo DT-2 el cual obra en los archivos de la 
Residencia de Contratos Aceite Terciario del Golfo dentro del Expediente Administrativo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión para los efectos de 
acreditar las obligaciones del CONTRATISTA respecto a la ejecución del CONTRATO, así 
como las especificaciones generales y particulares de los trabajos que debía realizar el 
CONTRATISTA. 

6. LA DOCUMENTAL, consistente en el Oficio No. GSAPRN-GMSCP-RCGSAP-3041-2014 
de fecha 14 de noviembre de 2014, el cual obra en los archivos de la Residencia de 
Contratos Aceite Terciario del Golfo dentro del Expediente Administrativo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión para los efectos de 
acreditar que con fecha 14 de Noviembre de 2014 se expidió el documento en cuestión a 
través del cual el Encargado despacho de la Residencia de Contratos Aceite Terciario del 
Golfo e la Gerencia de Servicios a Proyectos Región Norte comunica al Superintendente de 
construcción del CONTRATISTA la instrucción de que una vez concluida la perforación, de 
acuerdo al programa de perforación del Pozo Coapechaca 111 se proceda a desmantelar y 
transportar el equipo PMX805 de perforación a su respectiva base. 

7. LA DOCUMENTAL, consistente en el escrito Drake-Finley-421004821-015-2015, de 
fecha 6 de febrero de 2015, el cual obra en los archivos de la Residencia de Contratos 
Aceite Terciario del Golfo dentro del Expediente Administrativo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión para los efectos de 
acreditar el cambio de domicilio de la Superintendencia de Construcción y en este se le 
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comunique toda la información de la información del CONTRATO inherente a la entrega o 
emisión de comunicaciones y/o requerimientos. 

8. LA DOCUMENTAL, consistente en el oficio 
PEP-SSAP-GSAPRN-GMSCP-RCATG-1291-2015, de fecha 28 de julio de 2015, el cual 
obra en los archivos de fa Residencia de Contratos Aceite Terciario del Golfo dentro del 
Expediente Administrativo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión, para los efectos de 
acreditar que con fecha 28 de julio de 2015 se expidió el documento en cuestión a través del 
cual el Residente de Contratos Aceite Terciario del Golfo de la Gerencia de Servicios a 
Proyectos Región Norte comunica a la Superintendencia de construcción de la Contratista el 
estado de actividades de perforación y terminación de pozos de la ENP, por lo que una vez 
concluida la intervención que actualmente se encuentra en ejecución deberá tomar las 
medidas oportunas a efecto de mantenerse al pendiente de la emisión del siguiente orden 
de trabajo. 

9. LAS DOCUMENTALES, consistentes en: copia certificada del escrito inicial de demanda 
en contra de Pemex Exploración y Producción, solicitando el reconocimiento y pago de 
diversas prestaciones; copia certificada del escrito de contestación a la demanda; copia 
certificada del escrito de ampliación a la demanda; copia certificada del Dictamen del 
Perito Tercero en Discordia de fecha 8 de Agosto de 2017, todos derivados del 
expediente número 200/2016-11, del índice del Octavo Juzgado de Distrito en la Ciudad de 
México. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en relación al 197, 198 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, no se le concede valor probatorio a los documentos en cuestión, 
toda vez que los hechos que el CONTATISTA pretende acreditar con ellas no se encuentran 
relacionadas con las causales de rescisión que son objeto del procedimiento que nos ocupa, 
es decir, no guarda relación con el fondo del asunto conforme a las consideraciones 
expresadas en el punto "IV. CONSIDERACIONES EN RELACIÓN A LOS AGUMENTOS 
DEL CONTRATISTA RESPECTO A INCUMPLIMIENTOS A LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A PEMEX EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN" que se tiene por aquí reproducido como si a la letra se insertare. 

En este contexto se advierte que los hechos que se pretenden probar con estas 
documentales no son relevantes para el proceso en trámite y que las pruebas que se 
analizan en este punto carecen de idoneidad y pertinencia para desvirtuar las causales de 
rescisión que se imputan al CONTRATISTA. Por lo anterior es que resulta atinado afirmar 
que lo relevante es evaluar primeramente los hechos, luego la idoneidad o no del medio de 
prueba y, finalmente, lo relativo a la admisibilidad. Ésta supone entonces, a su vez, 
necesariamente la evaluación prima facie de los hechos que serán objeto de la prueba y 
para este efecto resulta importante que los mismos sean pertinentes a los fines del proceso. 
Es decir, puede suceder que de modo subyacente a la pretensión se introduzca al estrado 
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una combinación de hechos, más bien análogos y quizá hasta irrelevantes, que pueden 
degenerar en la afectación de la economía procesal. 

En cuanto a la pertinencia de la prueba, concepto correlativo, se exige que haya un vínculo 
entre el medio de prueba del que se pretende disponer y los hechos que se pretenden 
probar. Por eso se señala, con acierto, que la calificación de impertinente recae sobre la 
prueba que no se refiere, ni indirectamente, a los hechos alegados en el proceso. 
Expresamente se refiere a este concepto en el Código Federal Procesal Civil señalar que no 
deberá admitirse ninguna prueba que no guarde relación con el objeto de la misma. 

En el mismo contexto, y evaluándose otro concepto relacionado, se llama inútil a la prueba 
que, aun en el supuesto de un resultado positivo, no tendría eficacia para los fines del 
proceso en el que hubiera de practicarse. 

De igual forma resulta de importancia dejar claro la importancia de la idoneidad de la 
prueba. Lo idóneo significa gramaticalmente: "que tiene buena disposición o suficiencia para 
una cosa. Capaz, suficiente". (Diccionario Porrúa de la Lengua Española, Trigésima 
segunda edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1991, p. 389). 

1 O. LA DOCUMENTAL, consistente en el original del oficio 
PEP-DDP-GSIAP-CSIAPZN-RCATG-0068-2016, de fecha 22 de enero de 2016 el cual 
obra en la Residencia de Contratos del Aceite Terciario del Golfo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión para los efectos de 
acreditar que con fecha 22 de Enero de 2016 se expidió el documento en cuestión a través 
del cual el Residente de Contratos Aceite Terciario del Golfo e la Gerencia de Servicios a 
Proyectos Región I\Jorte comunica a la Superintendencia de construcción de la Contratista el 
estado de actividades de perforación y terminación de pozos de la ENP, por lo que una vez 
concluida las intervenciones que actualmente se encuentra en ·ejecución deberá tomar las 
medidas oportunas a efecto de mantenerse al pendiente de la emisión del siguiente orden 
de trabajo. 

11. LA DOCUMENTAL, consistente en el escrito de PEP de fecha 4 de agosto del 2017. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se otorga valor al documento en cuestión toda vez que a través de 
este se le comunicó el Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato 
421004821 dentro del juicio Ordinario Civil radicado bajo el número 200/2016-11, en el 
Octavo Juzgado de Distrito en la Ciudad de México, no obstante el CONTRATISTA no 
señala los puntos que pretende probar con esta documental y únicamente se concreta a 
señalar de forma generalizada que se relaciona con los hechos del oficio rescisorio y los 
correlativos de su contestación, sin precisar a cuales se refiere. 
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12. LA PERICIAL DE INGENIERIA DE COSTOS, a cargo del Ingeniero Armando Calderón 
Coulliers. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 y 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en relación al 197, 198 del Código Federal de Procedimientos Civiles se 
desecha la prueba pericial de INGENIERÍA DE COSTOS ofrecida por el CONTRATISTA, 
debido a que no cumple con los requisitos señalados por los numerales 143, 144, 145, 146 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Lo anterior es así, ya que la pericial ofrecida por el CONTRATISTA, no es idónea para 
probar los hechos que pretende desvirtuar con el citado medio de prueba ya que los hechos 
que controvierte y refuta al contestar el oficio de notificación del inicio de procedimiento de 
rescisión y los hechos en que se fundan las causales de rescisión no guardan ninguna 
relación con la prueba pericial ofrecida; puesto que lo que pretende el CONTRATISTA en su 
escrito de contestación es, desvirtuar el incumplimiento en que incurrió, al no acatar la 
Orden de Trabajo de Perforación 028-2016, que le fue debidamente notificada, derivada del 
CONTRATO, que se traducen en hechos y acciones de conducta humana objetivos y 
subjetivos que conducen a la realización u omisión de una instrucción dada, es decir, lo que 
el CONTRATISTA está cuestionando es la validez de un acto administrativo, lo que nos 
obliga a no dejar pasar inadvertido el hecho de que el inicio del procedimiento de rescisión 
administrativa del CONTRA TO, esencialmente se debe a acciones u omisiones reiteradas 
de incumplimientos del CONTRATISTA a las obligaciones contenidas en las Cláusulas 2, 19 
y 48 en relación con el numeral Vll.3 del Anexo PACMA así como a los Anexos DT2, DT-6 
del CONTRATO conforme ha quedado detallado en los puntos "111.2 SEGUNDA CAUSAL 
DE RESCISIÓN" y "IV. CONSIDERACIONES EN RELACIÓN A LOS ARGUMENTOS DEL 
CONTRATISTA RESPECTO A INCUMPLIMIENTOS A LOS TERMINOS Y CONDICIONES 
DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A PEMEX EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN" que se tienen aquí reproducidos como si a la letra se insertaren; de tal 
forma que dichas acciones y omisiones no pueden ser comprobados mediante una prueba 
pericial de ingeniería de costos, como infundadamente lo pretende. 

Por otra parte, es importante precisar que para la procedencia de la prueba pericial es 
obligación del oferente cumplir con los requisitos señalados en los numerales del Código 
Federal de Procedimientos Civiles para que sea procedente o pertinente la pericial en 
comento, los cuales son los siguientes: 

1. Precisar la ciencia arte técnica, oficio o industria, sobre la cual deba practicarse la prueba; 

2. Los puntos sobre los que versará y las cuestiones que se deben resolver en la pericial; 

3. Así como la cédula profesional, calidad técnica, artística o industrial del perito que se 
proponga, nombre, apellidos y domicilio de éste; 

4. la correspondiente relación de tal prueba con los hechos controvertidos. 

La falta de alguno de estos requisitos trae como consecuencia el desechamiento de la 
prueba. 

{¡ Hoja 39de 45 



R-0042-SPASr■1EMEX 
UPI.OllACION r PIODUCCION ® • Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unklos Mexicanos" 

De igual forma los requisitos que se deberán de observar para la procedencia de dicho 
medio de prueba son los de ADMISIBILIDAD, PERTINENCIA Y UTILIDAD DE PRUEBA. 

La admisibilidad o no de los medios de prueba es un juicio de valor que realiza el juzgador y 
en este caso, PEP por el cual se examina el cumplimiento de los requ isitos legales previstos 
al efecto para determinar los medios de prueba que obrarán en el proceso. 

Por lo anterior es que resulta atinado afirmar que lo relevante es evaluar primeramente los 
hechos, luego la idoneidad o no del medio de prueba y, finalmente, lo relativo a la 
admisibilidad. Ésta supone entonces, a su vez, necesariamente la evaluación prima facie de 
los hechos que serán objeto de la prueba y para este efecto resulta importante que los 
mismos sean pertinentes a los fines del proceso. Es decir, puede suceder que de modo 
subyacente a la pretensión se introduzca al estrado una combinación de hechos, más bien 
análogos y quizá hasta irrelevantes, que pueden degenerar en la afectación de la economía 
procesal. 

En cuanto a la pertinencia de la prueba, concepto correlativo, se exige que haya un vínculo 
entre el medio de prueba del que se pretende disponer y los hechos que se pretenden 
probar. Por eso se señala, con acierto, que la calificación de impertinente recae sobre la 
prueba que no se refiere, ni indirectamente, a los hechos alegados en el proceso. 
Expresamente se refiere a este concepto en el Código Federal Procesal Civil señalar que no 
deberá admitirse ninguna prueba que no guarde relación con el objeto de la misma. 

En el mismo contexto, y evaluándose otro concepto relacionado, se llama inútil a la prueba 
que, aun en el supuesto de un resultado positivo, no tendría eficacia para los fines del 
proceso en el que hubiera de practicarse. 

De igual forma resulta de importancia dejar claro la importancia dela idoneidad de la prueba. 
Lo idóneo significa gramaticalmente: "que tiene buena disposición o suficiencia para una 
cosa. Capaz, suficiente". (Diccionario Porrúa de la Lengua Española, Trigésima segunda 
edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1991, p. 389). 

LA IDONEIDAD DE LA PRUEBA. La doctrina establece que son hechos jurídicos, todo lo 
que represente una actividad humana; los fenómenos de la naturaleza; cualquier cosa u 
objeto material (haya o no intervenido el hombre en su creación); los seres vivos los estados 
psíquicos o somáticos del hombre; circunstancias que, al dejar huella de su existencia en el 
mundo material, son susceptibles de demostrarse. Por su parte, las pruebas son los 
instrumentos a través de los cuales las partes en un proceso pretenden evidenciar la 
existencia de los hechos que constituyen el fundamento de sus acciones o excepciones 
según sea el caso. En ese contexto, los requisitos generales para la admisión de las 
pruebas, pueden resumirse en cuatro aspectos principales: 1.- La licitud, esto es, que la 
prueba no sea contraria a la moral o al derecho; 2.- La oportunidad, esto es, que no se haya 
ofrecido de manera extemporánea: 3.- El objeto, que consiste en el hecho o hechos que se 
tratan de demostrar; 4.- La pertinencia o idoneidad, es decir, la relación que guarda la 
prueba con los puntos controvertidos. Por lo tanto debe considerarse que toda prueba 
reconocida por la Ley para ser admitida tiene que tener relación inmediata con los hechos 
controvertidos, y en ese orden la idoneidad de un medio probatorio no se determina en 
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relación con sus aspectos formales o de constitución, sino en la manera en que refleja los 
hechos que pretenden demostrarse en el juicio. La conclusión anterior, no debe 
considerarse en contradicción o detrimento de la libertad probatoria de las partes, pues se 
estima adecuado desechar una prueba por falta de idoneidad cuando sea evidente que ésta 
no guarda relación con los hechos controvertidos, o que esta no refleja los hechos que 
pretenden demostrarse. 

Expuesto lo anterior y en el mismo orden de ideas, no es pertinente la prueba pericial en 
costos ofrecida por la parte demandada en los puntos del 1 al 9 del cuestionario que anexa 
a su escrito de ofrecimiento de pruebas, por las razones siguientes: 

Primera.- En primer lugar, el CONTRATISTA, al ofrecer la prueba pericial en ingeniería de 
costos, en el cuestionario que deberá desahogar los peritos y que anexa a su escrito de 
contestación, en la pregunta número 1, omite expresar los puntos sobre los que versará 
dicha probanza, concretándose a señalar únicamente las cuestiones que deben de resolver 
el perito, por lo que la probanza en comento ofrecida por el CONTRATISTA, contraviene lo 
señalado por los numerales, 50 párrafo infine de ta Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 143 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, que a la letra dice: "La prueba pericial 
tendrá lugar en las cuestiones de un negocio relativas a alguna ciencia o arte, y en los casos 
en que expresamente lo prevenga la ley." Luego entonces, la prueba pericial ofrecida por la 
contratista en el punto número 1, del cuestionario para el desarrollo de los peritos, no fue 
ofrecida conforme a derecho, por lo que se desecha y no se admite. Además de que la 
prueba pericial que ofrece la contratista, no es la prueba idónea para acreditar el 
incumplimiento que se le atribuye a su representada. 

En segundo lugar, el CONTRATISTA al ofrecer la prueba pericial y el cuestionario que 
deberá desahogar el perito en ingeniería de costos y que anexa a su escrito de 
contestación, en la pregunta número 1, amén de que omite expresar con toda claridad cuál 
es el hecho o hechos que pretende demostrar con la pericial en comento, tampoco expresa 
la razón por las cuales estima que con dicha probanza acreditará sus afirmaciones, por lo 
que con fundamento en los dispuesto por los arábigos 50 párrafo infine de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 143 del Código Federal de Procedimientos Civiles, este último 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, la prueba 
pericial ofrecida se en su escrito de contestación al inicio del procedimiento de Rescisión 
Administrativa del CONTRATO, se desecha y no se admite. 

Segunda.- En lo particular, y respecto a la prueba pericial ofrecida por la contratista en la 
pregunta 2, del cuestionario que deberá desahogar el perito y que anexa a su escrito de 
contestación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo infine, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se desecha y no se admite, en mérito de que 
resulta ociosa pues tiene relación con las causales en que se fundan la rescisión 
administrativa del CONTRATO, puesto que el monto y el tipo de moneda en que celebró el 
mismo, ni el daño patrimonial que dice sufre la contratista ; mucho menos si se trata de un 
incumplimiento de PEP. En efecto el CONTRATISTA, al señalar en el punto 2 en comento 
pregunta qué monto en moneda nacional es el daño patrimonial sufrido por el 
incumplimiento de PEP, omitió precisar qué relación guarda tal hecho con las causales que 
PEP invoca en el procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO, sin que exista 
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certeza sobre el punto o hecho que pretende acreditar con la pericial en ingeniería de 
costos. 

Tercera.- En lo particular, respecto a la prueba pericial ofrecida por el CONTRATISTA en la 
pregunta 3, del cuestionario que deberá desahogar los peritos y que anexa a su escrito de 
contestación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo infine, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se desecha y no se admite, toda vez que a todas 
luces es evidente que la prueba pericial en ingeniería de costos, no es la prueba idónea para 
determinar la conducta adecuada y diligente para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por PEP, en el CONTRATO, por tal motivo, se desecha y no se admite en razón 
de no ser idónea por los razonamientos aquí vertidos. 

Cuarta.- En lo particular, respecto a la prueba pericial ofrecida por la contratista en la 
pregunta 4, del cuestionario que deberá desahogar el perito y que anexa a su escrito de 
contestación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo infine, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se desecha y no se admite, toda vez que a todas 
luces es evidente que la prueba pericial en ingeniería de costos, no es la prueba idónea para 
determinar si el incumplimiento de PEP es imputable al CONTRATISTA, concretándose a 
señalar únicamente las cuestiones que deben de resolver los peritos, amén que no señala a 
que incumplimiento se refiere, ni señala con precisión los puntos sobre los que versará la 
prueba, por tal motivo, se desecha y no se admite en razón de no ser idónea por los 
razonamientos aquí vertidos. 

Quinta.- En lo particular, respecto a la prueba pericial ofrecida por la contratista en la 
pregunta 4, del cuestionario que deberá desahogar el perito y que anexa a su escrito de 
contestación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo infine, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se desecha y no se admite, en mérito de que 
resulta ociosa y no tiene relación con las causales en que se fundan la rescisión 
administrativa del CONTRATO, puesto que el monto de los trabajos y en cuanto al mínimo 
del Contrato, están plenamente señalados en el citado CONTRATO, celebrado entre el 
CONTRATISTA y PEP y son de pleno conocimiento de las partes, por lo que no se necesita 
pericial alguna para conocer de ellos, basta con la simple lectura de la Cláusula 5 
"IMPORTE MÍNIMO Y MÁXIMO DEL CONTRATO", para conocer el monto que señala; 
además de ser evidente que no es la prueba idónea para acreditar tales hechos. 

Sexta.- En lo que se refiere el CONTRATISTA, al ofrecer la prueba pericial en ingeniería de 
costos, en el cuestionario que deberá desahogar el perito y que anexa a su escrito de 
contestación, en la pregunta de la 6, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 
párrafo infine, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se llega a la convicción de 
desechar y no admitirla pues a todas luce resulta ociosa la prueba, ya que los hechos que la 
contratista pretende acreditar se encuentra plasmado en documentales que él mismo 
exhibió como pruebas adjuntas a su escrito de contestación al procedimiento de inicio de 
notificación de rescisión administrativa del CONTRATO, documentales que no requieren de 
prueba pericial alguna, amén de que la pericial en comento, no es la prueba idónea para el 
fin que se ofrece. 

Séptima.- En lo particular, respecto a la prueba pericial ofrecida por el CONTRATISTA en la 
pregunta 7, del cuestionario que deberá desahogar el perito y que anexa a su escrito de 
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contestación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo infine, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se desecha y no se admite, toda vez que a todas 
luces es evidente que la prueba pericial en ingeniería de costos, no es la prueba idónea para 
determinar si existe orden de trabajo pendientes por ejecutar, además omitió precisar qué 
relación guarda tal hecho con las causales que PEP invoca en el procedimiento de rescisión 
administrativa del CONTRATO, sin que exista certeza sobre el punto o hecho que pretende 
acreditar con la pericial en ingeniería de costos. De igual forma omite expresar los puntos 
sobre los que versará dicha probanza, concretándose a señalar únicamente las cuestiones 
que deben de resolver los peritos. por lo que la probanza en comento ofrecida por la 
contratista, contraviene lo señalado por el numeral 50 de la ley invocada. 

Octava.- En lo particular, respecto a la prueba pericial ofrecida por el CONTRATISTA en las 
preguntas 8 y 9, del cuestionario que deberá desahogar el peri to y que anexa a su escrito de 
contestación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo infine, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se desecha y no se admite, toda vez que a todas 
luces es evidente que la prueba pericial en ingeniería de costos, no es la prueba idónea para 
acreditar las cuestiones o los hechos que infundadamente pretende acreditar, además 
omitió precisar qué relación guarda tales hechos con las causales que PEP invoca en el 
procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO, sin que exista certeza sobre el 
punto o hecho que pretende acreditar con la pericial en ingeniería de costos. De igual forma 
omite expresar los puntos sobre los que versará dicha probanza, concretándose a señalar 
únicamente las cuestiones que deben de resolver los peritos, por lo que la probanza en 
comento ofrecida por la contratista, contraviene lo señalado por el numeral invocado. 

13. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO. Se tiene por desahogada por su propia 
naturaleza en términos de lo analizado en la presente determinación. 

14. INSTRUMENTAL. Se tiene por desahogada por su propia naturaleza en términos de lo 
analizado en la presente determinación. 

No pasa desapercibido que en su escri to de fecha 14 de Agosto de 2017 y recibido el 23 de 
Agosto de 2017 en la Subdirección de Servicios a la Explotación, el CONTRATISTA indica 
que en alcance a su escrito de contestación al procedimiento de rescisión ofrece diversas 
pruebas. Las pruebas marcadas con los numerales 1, 2, 3 y 7 del escrito de alcance del 
CONTRATISTA han quedado valoradas en el numeral 9 de este apartado por haber sido 
ofrecidas oportunamente en su escrito de Contestación a la rescisión en copia simple 
comprometiéndose a allegarlas en copia certificada. Por lo que hace a las pruebas 4) Oficio 
PEP-DDP-SSE-GSIAP-CSIAPZN-RCATG-0068-2016; 5) Oficio PEP-SSAP-GSA-PRN
GMSCP-RCATG-1291-2015 y 6) Oficio GSA-PRN-GMSCP-RCGSAP-3041-2014 éstas no 
se admiten en virtud de haber sido ofrecidas de manera extemporánea al plazo de 10 días 
hábiles que conforme a la Cláusula 15 del CONTRATO contaba el CONTRATISTA para 
hacer sus manifestaciones y ofrecer las pruebas correspondientes. 
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VII. ANÁLISIS DE LOS ALEGATOS DEL CONTRATISTA 

Con fecha 24 de Agosto de 2017 el CONTRATISTA presentó ante la Subdirección de 
servicios a la Explotación sus Alegatos en relación al procedimiento que nos ocupa, mismos 
que sustancialmente hizo consistir en que no se valoraron las pruebas que ofreció y por otra 
parte, ratificó los argumentos esgrimidos en su contestación a la rescisión. 

Sobre la falta de valoración de sus pruebas, éstas han quedado atendidas y valoradas en el 
capítulo que antecede y dentro del plazo que tiene PEP para emitir la Determinación de 
rescisión dispone la Cláusula 15 del CONTRATO "RESCISIÓN DEL CONTRATO" por lo 
que no existe ninguna violación a los derechos del CONTRATISTA, máxime que las 
pruebas en cuestión son en su mayoría documentales que se desahogan por su propia y 
especial naturaleza; y por cuanto a la prueba pericial ofrecida, esta resultó impertinente y no 
idónea en términos de lo expresado en el punto 12 del apartado de valoración de pruebas. 

Respecto a la ratificación de sus argumentos en relación a las causales de rescisión, estos 
han quedado analizados a lo largo de la presente determinación. 

VIII.- DETERMINACIÓN. 

Con fundamento en la Cláusula 15 "PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA" y el artículo 73 fracción II de las DAC, una vez analizados los 
argumentos y pruebas presentados por el CONTRATISTA se emite la siguiente 
DETERMINACIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA: 

PRIMERO: Han quedado acreditados los incumplimientos contractuales imputados al 
CONTRATISTA "Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Finley Resources, lnc., Drake-Mesa, 
S. de R.L. de C.V." (Participación conjunta) en el OFICIO DE INICIO de procedimiento de 
Rescisión Administrativa del CONTRATO número 421 004821 , mismos que constituyen las 
causales de rescisión administrativa invocadas, sin que el CONTRATISTA con los 
argumentos esgrimidos en el escrito de contestación, alegatos y pruebas ofrecidas dentro 
del término legal concedido, desvirtuara las causales de rescisión que se le imputan. 

SEGUNDO: PEP DETERMINA rescindir administrativamente el Contrato Abierto de Obra a 
Precios Unitarios Número 421004821, que tiene por objeto los "TRABAJOS INTEGRALES 
DE PERFORACIÓN Y TERMINACIÓN DE POZOS TERRESTRES EN LAS REGIONES 
NORTE Y SUR DE PEP PAQUETE 5', celebrado entre Pemex-Exploración y Producción 
y "Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Flnley Resources, lnc., Drake-Mesa, S. de R.L. de 
C.V.". 

TERCERO: PEP establecerá en el finiquito que se levante, lo correspondiente a lo 
establecido en el numeral 6.6.3 "Pena Convencional por Rescisión Administrativa del 
Contrato", de la CLAUSULA 6 "REMUNERACIÓN", CLÁUSULA 15 "RESCISIÓN DEL 
CONTRATO"; numeral 15.1 "Rescisión Administrativa", penúltimo párrafo del numeral 15.2 
"Procedimiento de Rescisión Administrativa". 

Dicho finiquito se elaborará dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la 
fecha de la comunicación de la presente Determinación de Rescisión Administrativa, para 
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cuyos efectos se cita al CONTRATISTA a las 12:00 horas del día lunes 18 de septiembre de 
2017, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Residencia de Contratos Aceite Terciario 
del Golfo adscrita a esta Subdirección de Servicios a la Explotación, ubicadas en: Interior 
Campo PEMEX, Colonia Herradura, C.P. 93370, Edificio Administrativo Región Norte, Poza 
Rica, de Hidalgo, Veracruz (a un costado de la Subgerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, Zona Norte), haciendo de su 
conocimiento que tal diligencia, se llevará a cabo con o sin la presencia del CONTRATISTA. 

CUARTO: Finalmente, en cumplimiento del artículo 3° de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se comunica al CONTRATISTA que la presente resolución es susceptible de 
ser impugnada a través del Recurso de Revisión de conformidad con el artículo 83 de la 
misma Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, a través del Juicio Contencioso 
Administrativo promovido ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, como lo 
disponen los artículos 2° y 3° fracción XII de la Ley Orgánica del citado Tribunal. En el 
mismo sentido se hace de su conocimiento que el expediente del presente asunto podrá ser 
consultado en las oficinas de la Residencia de Contratos Aceite Terciario del Golfo adscrita 
a esta Subdirección de Servicios a la Explotación, señalado en el punto resolutivo que 
antecede, en días hábiles de lunes a viernes y en horario de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 
horas. 

Cabe señalar que PEMEX Exploración y Producción, se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones pactadas en el CONTRATO Número 421004821 . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Atentamente 

ING. RODRIGO HE EZ 
SUBDIRECTOR DE SERVI S A EXPLOTACIÓN 

DE PEMEX EXPLORACIÓN Y rf ODUCCIÓN 
REPRESENTANTE DE PEMEX EXPLOR~ CIÓN Y PRODUCCIÓN 

Área Responsable de la Administración y 
Supervisión de la Ejecución del CONTRATO. - lng. Epitacio Solís 

Representante Técnico de PEP. - lng. Luis Gómez Herrer 

"Esta hoja forma parte integrante del oficio PEP-DG-SSE-75 - ~ 7 que comunica la determinación 
del procedimiento de rescisión administrativa del Contrato Abierto de Obra a Precios Unitarios No. 
421004821, formalizado entre PEMEX Exploración y Producción y la CONTRATISTA DRAKE
FINLEY. S. DE R.L. DE C.V., FIN LEY RESOURCES, INC., Y DRAKE-MESA, S. DE R.L. DE C.V.• 
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